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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Domicilio: Estrados de Ja Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del K Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/877/2019, folio PTN; 01526219, respecto de la

solicitud de información que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, presentó, con fecha 04 de septiembre de 2019, se dictó

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/1242-01526219, que a la letra dice:

Expediente: COTAIP/877/2Q19

Folio PNT: 01526219

Acuerdo de Disponibilidad COTAfP/1242/01526219

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las 03:00 horas del día 14 de agosto de dos mil diecinueve, se recibió soiicítud

de información con número de folio 01526219; por lo que acorde al marco normativo

que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir

el correspondiente acuerdo, Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO5A, TABASCO, A CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS

MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO, Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguie

"Solicito todos los pagos hechos al pintor Roberto Giles , así como toda

documentación soporte; que consiste en Autorización presupuesta!, autorización de

cabildo , contratos adjudicación del servicio o bien , facturas, transferencias

bancarías , requisición , orden de servicio , documento que acredita la entera

satisfacción de los trabajos , cotizaciones,licitación de los servicios, acta del comité

de compras , orden de pago . De igual forma , solicito que se anexe las observaciones

señaladas por los regidores y contraloria municipal sobre la autorización de la

dirección de programación del proyecto f sin que el proyecto fuera aprobado por el

Página 1|8



CENTRO
■u* JA n ENETOÍ1 ' "J'nh t

.1 ■i-riJri iík.i --■■ • .

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORMACIÓN U

x2Q\9, Año del "Caudillo del Sur".

Emiliano

cabildo municipal en el mes de junio 2019. Otros datos proporcionados para facilitar la

localización de la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic) -

SEGUNDO. E! artículo 6o apartado Ah fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

-sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; \a información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes; artículo 4° bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser

humano y por lo tanlo el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la

privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos

personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de

acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de

transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar

ínteres alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información

pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la

aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mejicano sea parte, así

como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los

criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales,

en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el

Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la

información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y

accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legítimas y estnctamente necesarias en una sociedad democrática,

TERCERO, Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

QMQaito. OTOC&í y resolver, por cuanto a la solicitud ele información, presentada vía
electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, Id solicitud de
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información que en el presente caso nos ocupa, se turnó para su atención a ¡as

Dependencias siguientes:

Dirección de Administración, quien mediante oficio DA/4061/2019,

informó:"... en este sentido, !e remito adjunto a usted, de manera digital dos

documentales públicas, que, que consisten en pedido número 00752, de fecha

28 de mayo de 2019 y requisición de materiales y suministras numera

CSRP/REQ/12/2G19, de fecha 06 de mayo de 2019.

Cabe destacar que en cuanto al pedido numera 0Q752, de fecha 28 de mayo

de 2019, contiene datos susceptibles de confidencialidad por ser de naturaleza

personal , siendo en este caso, domicilio particular del prestador de servicio

(persona física) y teléfono particular del prestador de servicios (persona física),

por lo que con fundamento en el articulo 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción

VI y 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y sección I de los Lineamieníos Generales en Materia de
Clasificación y Desdasideación de la Información, así como para la elaboración
de Versión Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XX] y 116 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para foa

efectos de que, prevfa valoración de la documental antes descrita, sea

aprobada Ja clasificación y en su caso la elaboración de la versión pública de
la misma

Ahora bien, en cuanto a los pagos realizados y transferencias bancarias, la

autorización presupuesta!, la autorización de cabildo, el documento que

acredita la entera satisfacción de los Trabajos, facturas, observaciones

señaladas por los 5regidores y Contrataría Municipal sobre la autorización de

la Dirección de Programación del proyecto, se le hace de su conocimiento que

de acuerdo a lo inserto en el articulo 175 del Reglamento de la administración

pública Municipal de Centro, es(a Dirección de Administración no tiene

facultades para general tal información, por ello no es posible proporcionar Ea

información que nos es requerida,"...(sic)

Oficio en el cua! se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a su obligación y

atribución prevista en ef artículo 175 del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto d& la

información pretendida por la parte interesada. Respuestas que se remite

término del oficio señalado con antelación, constante de dos (02) fojas úti

y anexo en PDF pedido 000752 en versión pública por tener dat

confidenciales y Requisición CSRP/REQ/12/2019, así mismo, el ofici

DA/4242/2019 y la carátula de la versión pública, Ja versión pública fue

aprobada mediante la Acta de Sesión Extraordinaria CT/215/2019, de fecha 03

de septiembre de 2019; documentos que queda a su disposición mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex.

Secretaria Particular, quien mediante oficio PM/SP/0461/2019,

informó."...Relacionado con lo anterior esta secretaria particular envfo los

siguientes documentos en copia fotostálica de, solicitud de recurso oficio
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PM/SP/223-B/2Q19, Autorización presupuesta! oficio DP/SPR/01132, oficio

CSRP/REQ/12/2G19. Orden de Pago n. 005630, Orden de Pago no. 006302,

factura número 154 y factura número 158.

Asi mimos se manifiesta que de las facturas 154 y 158 contienen datos como

confidenciales como; C.P. RFC, código OR, folio fiscal, sello digital del CFDI,

sello del SAT, cadena del complemento de certificación digital del SAT. en

consecuencia, se solicita la intervención del comité de transparencia, para que

en base a sus facultades correspondí entes por la ley de transparencia y acceso

a la información pública del estado de tabasco, a efecto de la aprobación de ía

versión pública de las documentales que me permito relacionar en el

documento anexo al presente oficio.", .<Sic>

Oficio en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a su obligación y

atribución prevista en el artículo 30 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la

información pretendida por la paríe interesada. Respuestas que se remite en

término del oficio señalado con antelación, constante de una (01) foja útil,

escrita por su anverso y reverso, anexo en PDF los oficios, de Solicitud de

recursos, Autorización presupuestal, informativo y autorización de recursos;

y requisición, orden de pagos y facturas, esta última en versión pública por

tener datos susceptibles confidenciales, asi mismo, la carátula de la versión

pública, ta versión pública fue aprobada mediante la Acta de Sesión

Extraordinaria CT/215/2019, de fecha 03 de septiembre de 2019 ; documentos

que queda a su disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema lnfomex,

Dirección de Finanzas, quien mediante oficio DFOJAJ/225mü19, informó."...

De conformidad con los artículos 79 de \a Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, 99 fracciones I a la XLMI del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro; asi como para dar

cumplimiento a lo estipulado en el 45 fracciones II, IV, XyXI] de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracciones III, XI,

XV Y XVII y 137 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco; se hace de su conocimiento que esta dependencia

municipal, tiene a bien remitir la respuesta a la peticrón del solicitante, en medio

magnético (USB), únicamente en lo que le compete y corresponde a la misma,

como son. Vale No. 000109. Ordenes de pago con número 005630 y 00630;

así como comprobantes de pagos interbancarios SPEI, los cuales obran en

esta Dicción de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro,

Tabasco, constantes de 08 (ocho) fojas útiles.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto del documento

denominado confirmación de transferencia SPEI yfo pago interbanqario,

Q9P.3tánft de 02 dQcuiiipntns. los cuales hacen un total de o? fojas útiles,

contiene datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, como lo
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es la información Banca ri a (número de cuenta deposito), de conformidad

con los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se solicitan sean

sometidos al Comité de Transparencia para la aprobación del documento en

versión pública.

En esa tesitura, los Datos Personales referidos pertenecen a la esfera privada

e íntima de la persona jurídica, vinculada con información personal, que en
modo alguno trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio público de la

persona; por ende, son de carácter confidencial que deben ser excluidos del

escrutinio público por no existtr autorización del titular.

Ahora bien, en cuanto e! documento que se remite denominado confirmación

de transferencia SPEI y/o pago interaancarío. constantes de 02

documentos, contienen Información Barcaria relacionada con el número de

cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco, asi como

folio interbancario y folio de firma, la cual resulta ser susceptible de

considerarse como Reservada, como lo prevé el articulo 113 fracción IV de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ysrtícuto 121

fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco, el cual se solicita al Comité de Transparencia se pronuncie

al respecto y clasifique como reservada la información; en Cal virtud, se anexa

el documento antes referido, asi como el Proyecto del Acuerdo de Reserva

Número DF/UAJ/AR/ÜÜ9/2019.

Por lo antes expuesto, y conforme a la fúndamentación citada, para que esta

Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,

se encuentre en óptimas condiciones de cumplir con la petición de! solicitante,

es necesario reproducir los documentos con el único fin de suprimir los datos

personajes que están clasrficados por la ley como confidenciales, y realizar la

reserva de la información correspondiente ". <S¡c)

Oficio en el cual se advierte que djeha Dependencia, es la que acorde a SU obligación y

atribución prevista en el artículo 99 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la

información pretendida por Ja parte interesada. Respuestas que se remite en

término del oficio señalado con antelación, constante de dos (02) fojas útiles.

anexo en PDF ordenes de pagos, comprobante de pago interbancario EPEI en

versión pública y como reserva parcial, por tener datos sucesibles como

reservado, asimismo, se anexa la Acta de Sesión Extraordinaria CT/215/2019,

de fecha 03 de septiembre de 2019 por el que se aprueban las versiones

públicas y la reserva parcial, el Acuerdo de Reserva DF/UAJ/AR/009/2019,

oficio DF/UAJ/2258/2019 y la carátula de la versión pública; documentos que

queda a su disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Secretaria del H. Ayuntamiento, quien mediante oficio SA/2392/2019,

informó."... Al respecto, remito a usted la certificación del Quinto punto del

Orden del día, de la Sesión número 26, del H, Cabildo del Municipio de Centro,
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Tabanco, lipo Ordinaria, efectuada el tíia 30 de julio de 2019, en el que se

aprobó el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN MEDIANTE
EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DEL

MES DE JULIO 2019. que contiene a foja 3, autorización de recursos para

Obras que serán realizadas con técnica al óleo para Presidencia Municipal, por

$1,033,500 00; así mismo, a fojas 21,22 y 23 se desglosan las observaciones

y comentarios hechos por los regidores previo a la aprobación del Dictamen

referido; siendo la única documental relacionada con \a información solicitada

por el peticionante con la que cuenta esta Secrelaría del Ayuntamiento y de

acuerdo a nuestras facultades y funciones de conformidad con lo establecido

en los artículos 78 de la Ley Orgánica de los Municipios del Eslado de Tabasco

y 77 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,

Tabasco."... (Sic)

Oficio en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a su obligación y

atribución prevista en ei articulo 77 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, \e corresponde pronunciarse respecto de la

información pretendida por la parte interesada. Respuestas que se remite en

término del oficio señalado con antelación, constante de una (01) foja útil,

anexo en PDF la sesión número 26 del H. Cabildo, tipo ordinaria, mediante el

cual se aprueban las adecuaciones presupuestarias del mes de julio 2019 y

que contiene la información requerida por el soJicitante; documentos que queda

a su disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

ContraloríaMunicipal, quien medianteolicioCNH5EIF/2646/2Q19, informó."

Al respecto, en cumplimienfoa lo señalado en el artículo 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 138 de la Ley de

Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, por

este conduelo hago de su conocimiento que esta conlraloria Municipal, no ha

Fincado ninguna observación con relación al citado proyecto.". (Sic)

Oficio en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a su obligación y

atribución prevista en el articulo 126 del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centra. Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la

información pretendida por ta parte interesada. Respuestas que se remite en

término del oficio señalado con antelación, constante de una (01) foja útil;

documentos que queda a su disposición mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex.

Señalar, que de conformidad con lo previsto por el articulo 6°, en su penúltimo y ultimo

párrafo de la Ley de la materia señala: "Ningún Sujeto Obligado está forzado a

proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad con

esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse
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la solicitud." y "La información se proporcionará en el estado en que se

encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende et procesamiento de la misma, ni el presentarla
conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera
presentarse en versión pública." Sirve de apoyo et siguiente: Criterio 9/10 "Las

dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración
lo establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en
sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar
documentos ad hoc para atender tas solicitudes de información, sino que deben
garantizar el acceso a la información con la que cuentan en et formato que la

misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud
presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso
Lujambio trazaba! 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A.
de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaria de Hacienda y
Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldivar 0304/10 Instituto Nacional de
Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal". —

Se hace dsl conocimiento al interesado, que en virtud de que el archivo aua contiene
las documentales referidas en el presente acuerdo, rebasa el límite permitido para su
envió en la Plataforma Nacional de Transparencia vio Sistema Infomex que es del

L7MB), en términos del artículo 139 de la Lev de la materia, se hace entrega de una

parte de ella a través de dicha Plataforma v \a totalidad de la información puede

localizarla en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, en el

Rubro de solicitudes PNT, solicitudes de información concluidas en el rubro "Buscar
porfolio" con solo ingresar su número de folio "F1526219":

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o
mayor información de la misma o bien cíe requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retomo Vía 5 Edificio N°
105, 2" piso, Col, Tabasco 2000P Código Postal S6Q35, en horario de 08:00 a 16:00
horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se fe brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la
i nformación,

QUINTO. En término de Jo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50P132,133 ,138 y 139 de la Ley de
la materia, ratifiqúese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional
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de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando Integramente el presente acuerdo y

publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO, Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

su

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de
la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el Lie. Benjamín Canúl
Salvador, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a cuatro día del mes de septiembre del año dos
mil diecinueve. Cúmplase.

Expediente: COTAIP/B77/2019 Folio PNT: 01526219

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/1242-01526219

En cumplimiento, efectúe la notificación por estrados físicos Para todos los efectos legales
correspondientes siendo las dieciséis horas del día cuatro de septiembre de dos mil diecinueve,

con fundamento en los artículos 125 y 126 de !a Ley General de Trasparencia y Acceso a la
Información Pública y 132, 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, ratifiqúese ai peticionario a través de los estrados físico de esta Coordinación
y electrónico de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro

AT

LIC.

COORDINA

ALA

€É_FEEINei2QUIERDO
NSPARENCIA Y ACCESO

PÚBLICA

Página 8|8
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OFICIO NUMERO DA/4061'2019

EXP. NUMERO

FOLIO P NT 0 >&26219

ASUNTO Se rinde intorrvie

Villaliemosa, Tabasco a 22 de agosto de 2019

UCDA MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DELR AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIPJ2912/2019, de fecha 14 de agosto de

2019, relacionado can el expediente citado ai rubro superior derecho, relativo a la

solicitud de información presentada bajo el número de folio 01526219, recibida vía

Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra se lee:

"-.Solicito Iodos ios pagos hechos ai pintor Roberto Giles, así como toda la

documentación soporte; que consiste en Autorización presupuesta!,

autorización dei cabildo , contratos .adjudicación del servicio o bien ,

facturas, transferencias hancarias , requisición , orden de servido,

documento que acredita la entera satisfacción de los trabajos , cotizaciones

.licitación de los servicios racta del comité de compras , orden de pago. De

igual forma , solicito que se anexe las observaciones señaladas por los

regidores y contraioria municipal sobre la autorización de la dirección de

programación dei proyecto , sin que el proyecto fuera aprobado por el

cabildo municipal en el mes de junio 2019..." (Sic); en este sentido, te remito

adjunto 3 Usted, üe manera digital dos documentales públicas, que consisten en:

Pedido número 00752, de techa 28 de Mayo úe 2019 y Requisición de materiales

y suntinistios número CSRP/REQ/12/2019, üe fecha OG de Mayo de 2019.

Cabe destacar que en cuanto al pedido numero 00752, de fecha 28 de

Mayo de 2019, contiene datos susceptibles de confidencialidad por ser de

naturaleza personal, siendo en este caso: domicilio particular del prestador de

servicio {persona física) y teléfono particular del prestador de servicios (persona

física), por lo que con fundamento en el artículo 3, fracciones XIII y XXXIV, 25

fracción VI y 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomiación Pública del

Estado de Tabasco y Sección I de los Lmeamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desdasificación de la Información, así como para la elaboración de

Versiones Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se le solicita la

intervención del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para

los efectos de que, previa valoración de la documental antes descrita, sea

aprobada la clasificación y en su caso la elaboración de la versión pública de la
misma.

Ahora bien, en cuanto a los pagos realizados y transieren cías bancanas, la
autorización presupuesta!, la autorización de cabildo, d documento que acredita la

entera satisfacción de los trabajos, facturas, observaciones sentada* por tos



CENTRO
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regidores y Contraloria Municipal sobre la autorización de la Dirección de
Programación del proyecto, se le hace de su conocimiento que de acuerdo a lo

inserto en el artículoJ25_ítei Reglamento de la Administración Publica Municipal
de Centro, estapifécción de>dminisíración no tiene facultades para generar tal
información, e6r ello no es posible proporcionar la información que nos es
requerida '

otro particular, aprovecho la Scasión para enviarle un cordial

ATENTAMENTE

LICDA, VERÓNICA LÓPEZCOUTRERAS

DIRECTORA^

%

Itavid ÜHiiBlh Cnn

Trar>i|i»if n cía do li

C C P

CCP

Ehro

MUNICIPAL DE| AYÜNIAMIEN.OOE C&TPO - P*RA an CONOCIMIENTO

' ir

Ll1 ■■ ' ■■ :\ !■ .



H. Ayuntamiento Constitucional de Centro

Dirección de Administración

REQUISICIÓN DE MATERIALES Y

SUMINISTROS

Req. No. Calendario

Mayo

Fecha

oe/osana

Dirección solicitante : oí n.LU lancia

Modalidad i participaciones

Pedido No.

Lote Cantidad Unidad Descripción

CUADROS|PINTADGS CON LA TÉCNICA DE PINTURA AL ÓLEO, CONFORMARAN LA COLECÜÓT
DE EX PRESIDENTES MUNICIPALES PINTADOS SOSRE TELA, EN BASTIDORES DE MADERA V
CON MEDIDA 40* 50 CM.l

Ó I 2.1 I L I' i-..|l. . - l |. .1

Actividad Inai. «tf

Observaciones

CUADROS PINTADOS AL OLEO

DE LOS 39 EXPHE5IDENTES

MUPJICIPAUES, LUGAR DÉ

ENTREGA. ALMACÉN

MUNICIPAL SEGÚN

CALENDARIO



Los espacios que se encuentran cubiertos con un cuadro negro contienen 
informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 
3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica 
del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y 
Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones 
Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/215/2019 de fecha 03  
de Septiembre  de 2019, las partes que se est§ cubriendo p§g. 01, son:  Tel®fono 
particular del prestador de servicios (personas f²sicas)







CENTRO

' I D ADMINISTRACIÓN
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OFICIO NUMERO DA/4242/2019

EXP. NUMERO

FOLIO PNT

ASUNTO

CÜTAIP/877/2G19

01526219

Se fin de informe

VUlahermosa, Tabasco, a 03 de Septiembre de 2019

LICDA, MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención a la Sesión Extraordinaria número CT/215/2019, de fecha 03

de Septiembre de 2019, del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de
Centro, donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión

publica pecffcfo número 00752, de fecha 28 de Mayo de 2019; en este sentido, Je

remito adjunto a usted la carátula respectiva de la documental pública antes
mencionada.

Sin otro part

afectuoso saludo.
ropicis fa ocasión para envele

ATENTAMENTE

DA. VERÓNICA LOREZ CONTRERAS

DIRECTO

DIRECCIÓN DE

ADMÍNFS7RACIÓN

Cruz

raiihpflfciicia de Ib

da

CCP-ÍXi EVW<í,IUMFRfJflHDEZl;iíUZ-PRr^ni:rJTEMUNH:iF'fi[DFCFfJrRO PftRA 3U SÜPERídR CONOCIWENTO
C C P -1 C P DAVID BUCIO MUFRTA - COfíllíAJ OR MUNICIPAL DtL AlUNTBWIfííTn DE CENTfiO - PflflA SU CONDCMEPÍTG
ARTlIfi^HINUT^JÜ

M BlíPNÍM

b.l
.' '
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CENTRO
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

í. Año dd -Caudillo del Sur1.

En atención a la sesión Extraordinaria número CT/215/2019, del Comité de

Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 03 de Septiembre de

2019, donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión

pública def pedido número 00752, de fecha 28 de Mayo de 2019, por lo cual le

remito adjunto a usted el archivo electrónico que contiene la información antes

requerida para que se realicen los trámites conducentes a los que haya lugar.

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica

Dirección de Administración

II. La identificación del documento deJ que se elabora la versión pública

Copia en versión electrónica, del pedido número 00752, de fecha 28 de Mayo de
2019, constante de 01 foja útil y escrita por su anverso, cuyos datos clasificados
se detalfan en el punto que sucede.

IIL Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman:

NOMBRE DEL

DOCUMENTO

Pedido número

000752, de fecha 28

de Mayo de 2019

DATOS PERSONALES

TESTADOS

J Número particular del

prestador de servicio

(persona física)

IV. Fundamento legal de los dalos testado:

Con fundamento en el articulo 3. fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de
Jos Lineamientos Generales en Maíeria de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, relacionado con los

■ ■

.' I-,.' ,■■,■■ ría



CENTRO

ADMINISTRACIÓN
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diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en virtud de Tratarse de información que contiene datos personales

Firma del titular del área. Firma de quien clasifica

AR DlL ÁREA

LICDA. VERON

CONTR

DIRECTORA DE A

LUIS DAVID GONZÁLEZ CRUZ

ENLACE DE TRANSPARENCJA DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

VI.Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión pública

Acia de Sesión Extraordinaria CT/0215/2019, de fecha 03 de Septiembre de 2019.

11 ' ■ i ■ yol í
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CEFJTfla

'ABilCO. ME'ICO

CENTRO
' tVüdlUDAJ

SECRETARÍA PARTICULAR

«2019. Año del 'Caudillo del Sur".

Zapata».

4

m

Número de Oficio: PKVSP/0461/2019

Vilíahermosa, Tab., a 02 de Septiembre de 2019

Folio PNT:O 1526219

Expediente número: COTAÍP/377/2019

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE,

En respuesta a su Oficio COTAIW2956TC019 recibido en esta Secí^ia^í/ecüade-ÍStie Agosto
del presente año. Donde el interesado requiere: "solícito lodos tos pagos hechos al pintor
Roberto Giles, así como toda la documentación soporte; que consista en Autorización
presupuesta!, autorización del cabildo, contratos, adjuntos, adjudicación del servicio o bien.
facturas, transferencias bancarias, requisición, orden de servicio, documento que acredita la
entera satisfacción de los trabajos, cotizaciones, licitaciones de los servicios, acta del comfté

de compras, órdenes de pago. De igual forma, solicito que se anexe las observaciones
señaladas por los regidores y contrataría municipal sobra la autorización de la dirección de

programación del proyecto, sin que el proyecto fuera por el cabildo municipal en el mes de
junio 2Ü19/\,.(Sic)

Relacionado con lo anterior esta secretaria particular envío los siguientes documentos en copia
fotoslática de: solicitud de recursos oficio PWSP/223-8/2019, Autorización presupuesta! oficio
DP/5PR/01132/, oficio informativo de junio DP/Ü1451/2019, oficio de autorización de recursos
DP/01698/2Q19, Requisición CSRP/REQ/12/2019, Orden de Pago na 005630, Orden de Pago no.
006302, factura número 154 y factura número 158.

Asf mismo se manifiesta que de las facturas 154 y 158 contienen datos como confidenciales corno;
C.P, RFCP código QR, toíio fiscal, sello digital del CFD!, seto del SAT, cadena del complemento de
certificación digital del SAT, en consecuencia, se solícita la intervención del comité de transparencia,
para que en base a sus facultades correspondientes por la ley efe transparencia y acceso a la

información publica del estado de Tabasco, a efectos de la aprobación de la versión pública de las
documentales que me permito relacionar en el documento anexo al presente oficio.

Prolongación Paseo Tabasco No. 140T. Colonia Tabasco 2OGO C P 86055



CENTRO

SECRETARÍA PARTICULAR

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata a.
- i -.

H ■vLrr*"*Hi[v'O I ÍDIB-20ZI

Esta Secretaria Particular, reitera el compromiso de colaboración con la coordinación a su digno

cargo de acuerdo a las atribuciones contenidas en el Artículo 30 y 31, del Reglarr-enío de fa

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

pecehtpp

SECRETARÍA PARTtCULAFt

ATENT

LIC. RAMÓN RODRÍGUEZTOTOSAUS
SECRETARIO PARTICULAR

Cce-LE.EvffsiiíMBfi*hiMí;riizPrMí»riHMur«i|iícieiM

Ccp-

. Tarara

No MD1 Cntonto Tabasco 2000 C.P 56035
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CENTRO

PARTÍCULAS

«2019r Año del "Caudillo del

Emiliano Zapata».

M■^ I I

-

.-

■ !

NUMERO DE OFICIO: PMftP/223-8/2019.

Villahermasa, Tabasco; a 02 de Mayo de 2019.

LIC. JOSÉ MARCOS QUINTERO BUENDIA

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN
PRESENTE.

Solicitud de Recursos por la Cantidad de $ 1,033,500.00 (Un Millón Treinta y Tres Mil

Quinientos Pesos 00/100 M.N.)para el mes de Mayo de 20I9T así como también ía asignación del

tipo de fuente de fioanciamiento. Para la partida siguiente:

__^__ AMPLIACIÓN DE RECURSOS

PARTIDA CANTIDAD

51301.- Bifiüea Artísticos y Culturales

TOTAL

.$ 1,033.500.00

S 1,O33¿OO.O0

- .

Se anexa formato de adecuación de Solicitud de Recursos.

Lo anterior para la elaboración de 39 evadios pairados coü técnka de pintara Gfeo, de las

colecciones de ios 38 Expresidentes Municipales del Salón Villahennosa del Palacio Municipal y

uno deí alcalde ea funciones. Incluye los marcos y bastidores de madera.

Sin más por ei momento, aprovecho la acarón para

ATE

lic ramóntojotUgü^totosaus
secretario particular

lj][M

DE PARA BU SUPERIOR

f ! PdSOü Mn T-.i-. - - - - nir'T J^í»



CENTRO

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano ¿apata"

Oficio: DP/SPR/01132/Z019

Asunto: El que se indica

Villahennosa Tabasco a 4 de Mayo de 2019

LIC. RAMÓN RODRÍGUEZ TOTOSAUS
SECRETARIO PARTICULAR
PRESENTE:

En atención a su oficio PM/SP/0223-B/2019, a través del cual requiere autorización de

recursos para la elaboración de 39 cuadros pintados con técnica de pintura de oieo de

Ex presidentes Municipales del Salón Viílahermosa del Palacio Municipal, por la

cantidad de $r033,50O.Ü0 (Un millón treinta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.),

le informo lo siguiente.

En apego al Plan de austeridad y racionalización del gasto publico del Municipio de

Centro, Tabasco para el período 2018-2021 y fundamento en los artículos 65 fracción

III, 80 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el

articulo 118 fracciones VI y Vil del Reglamento de fa Administración Pública Municipal;

le comunico que su solicitud fue aprobada, lo anterior para que realice los trámites

pertinentes, considerando como fuente de recursos las Participaciones.

Sin otro particular de momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ MARCÓ/QUINTERO BUENDÍA
Director ae Proaramacion

CCP-Lic Evaristo Hernández Ciuz- Presiente Municipal de Cenvn - pdfd 5u

Archivo y Minutario,

JMQB/RCG/AGDC i n twr ara '



CENTRO

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

"2019, Aflo del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"1

Oficio: DP/SPR/01451/2019
Asunto: El que se indica

Villahermosa, Tabasco a 28 de Junio de 2019

LIC. RAMÓN RODRÍGUEZ TOTOSAUS
SECRETARIO PARTICULAR
PRESENTE:

En relación al proyecto K-402 Cuadros pintados de pintura de oleo de los
Expresidentes Municipales, le comunico que dicho proyecto no fue validado en ía

Sesión de la Comisión de Programación correspondiente ai mes de Junio, por lo que
será incluido en el mes de Julio. Lo anterior para que tome fas medidas pertinentes.

Sin otro particular de momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LfC. JOSÉ MARC

Director

"PrMKlente MtniQoal * Catí0■■

O BUENDÍA

ación

JMQBVRCG/AGDC



CENTRO

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

'2019, Año efe I Caudillo del Sur, Emiliano Zapata11

; DP/5PR/01698/2019

Asunto: Autorización da recursos

Villahermoaa, Tabasco a 1 de julio de 2019

LIC. RAMÓN RODRÍGUEZ TOTOSAUS
SECRETARÍO PARTICULAR
PRESENTE:

En relación a los Cuadros pintados de pintura de oleo de los Expresidentes
Municipales, por un monto de $1*033,500,00 (Un millón treinta y tres mil quinientos
pesos 00/100 M,N.), le informo lo siguiente.

En apego al Plan de austeridad y racionalización de! gasto publico del Municipio de
Centro. Tabasco para el periodo 2018-2021 y fundamento en los artículos 65 fracción
/ll, 80 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el
artículo 118 fracciones VI y VIJ del Reglamento de la Administración Pública Municipal;
se autoriza proyecto K-402 39 Cuadros pintados con técnica de pintura al oleo con
la adecuación presupuestaria 0285 cíe Participaciones.

Sin otra particular de momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ MARC

Director

JíNTERO BUENDÍA

rogramacián

C,C,P.- Líe Evanflo Heniandeí Cruz - Presidente Munrcipar de Canta.- para au
Archivo y Minutario

JMQB/HCG'AGDC

^

O 1 JUL ZO19

EClBiO
PRESIüEHCiA

MUNICIPAL,

V



^¿.CENTRO
Ayuntamiento Constitucional de Centro

Dirección de Administración

REQUISICIÓN DE MATERIALES Y

SUMINISTROS

Req. No.

S/2019

Calendario

Mayo

Fecha

Dirección solicitante I Di f--, u :..

Modalidad ; Partfcipacfones

Pedido No.

"752
Lote Cantidad Unidad Descripción

CUADRUSENTADOS CON LA TÉCNICA DE PINTURA AL ÓLEO, CONFORMARAN LA CQLECCIQT

DE EX PRESIDENTES MUNICIPALES PJNTADO5 EOBRE TELA, EN BASTIDORES DE MADERA V

CON MEDIDA *0 X 50 CM )

h

OIRECCIÓMDE
ADWIfJISTRAClÓN

VILLAHEIÍMOSA.TAEAÜCO

■ubiirblunclóh:

Programa' KD, 2

ñiiv afíreus v niHi r.

Finalidad

rog.

Eanlo: 'JHf-HzSl/JEELEi.ifJJlJEBLEJ. E

' ■ "i'i-OÍ ODOi

Tfes 3.500 00 -*

Observaciones

CUADROS PJNTAOOSAL OLEO

HE LOE 39 EXPRESIDENTES
MUNICIPALES, LUGAR DE

ENTREGA ALMACEM
MUNICIPAL SEGÚN

CALENDARIO

üHU-itf ic Pinu



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL
Lds espacJO& que se encuentran cubiertos con ■ conlienen rníormaoon clasificada como contiüenciaf con

fundamento en las articulo 3 fracción XXI de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, artículos 3 fracción Xlll.XXXIVy 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
F&iado de Tabascn y de Ice LineaniFftrrtriR Generales para la Clasificación y DeBolasificaridn de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, aprobado medíante el acta de sesiones

EWSOfl DEL CQMPHOBAflTE pgSjP™1'"3"3 CT^15/19 ^ íecltí 03 de septiembre de 201»,
RAZÓN SOCltt RECEPTOÍt DEL COUPRQBAMTE FISCAL

|- ROBÉííTO GILES ?~ "N0MB(ÍE ° R«Ó« SOCÍAL
- MUNICIPIO DEL CEffTHO

FacturafSsíl.coni

RECIBIDO
díreccj¿hde

ADWINtSTRAaátJ OPERADO



CENTRO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Orden de Pago

BonBtfcbrio

da Flnanm tfecluar el «rgtitonla

Importo

No. efe Orden dt Pego

005630
i; 2

Con tetra

ClMTBOfcilL NOVECIENTOS MOVENTAVNUa/ePEKíS

UFt I Al FM SF PP Programa Partid

0001

Coíi»pto

Murueco

Impon*

17

K U02] K012 5T301 Edfflnoe Públlcm

- BJenoa BitTsicos y ai Huíales

PHOYECTO: K-4flí 39 Ciífldroa pintadM con tóeníca da pinlura al oiao

Rflamb.li*] m\ lonác, F||u

SSal

01

BuHcIohcla

Cadmi dk Mftít*!

IVA

D«Bconüido Vale*

Total

y ntanclonan

Neto

l264.9gB.91

IODO
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Información Complementaria

Comprobación de Vales
Docur

134

O0D7S?

Entrada de ilnu»fi

«ni

Contato

Vafea 10

No. d* Ord*FS d* Pmgo

005630

Anexa

Motu

SE ANEXA CHQITAL

SE ANEXA OrOITAL

SE ANEXA DOTAL

SE ANEXA DJQ[TAL

SE ANEXA DIGITAL

SE ANEXA DIQFTAL

8E ANEXA DOn-AL

Hoja 2/

f-



FACTUÍÍA
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERHET (CFDI)

EtfISOH DEL COWPROBflHIE FfSCAL

R. F C. - N0U8RE 0 Rfl7 ON SOCIAL

- ROBERTO Gfl-£S

lf COI IIK»i

I- Cr\* Li=

FV/zUliJÜ

JI14-

14S&II

RECEPTOR DEL COMPROBANTE FISCAL
R.F,C. - NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

MCEflWlfliAlEA -MUNICIPIO DEL CENTRO

USQOELCFDt ,f ■

TtPO DE CoMpROflftMTE

CERTIFlCADOSfU-ODlGtTALSAT

PINTADOS CON LA 1tCNlC4 D6 RHTURA AL Ol£Q.
AftAH Lfl ttXECODN DE R PtíESOEF^FS

RNTADLfi ÍOflPC TELA. £N BASICOríES HE

CON! Mhü¡[iAflÜ X 5QC'í

U.MEDTOAUT IMPORTE
11T.0Ct.I11t

DETALLES DE PAGO

FORMA IX PAGO H*TtMHfann<Íi4tadráAlE4itoÍQndub

PAOO Conf*«

—IC 1.

TOTAL CON LETRA; (CtrfTO CWCUEHTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTAy HUEVE
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SECRETARÍA PARTICULAR

■i2019. Aflo del "Caudillo del 5ur",

Emiliano Zapata».

Villahermoaa, Tab, a Q3 de Septiembre de 2019

Expediente Hft.1 COTAIP'87T'201»

En cumplimiento a laTesotafrámüctada por el Comité de Transparencia de esle H. Ayuntamiento de Centro,
en su Sesión Extraordinaria número CT/21W19, de fecha 03 de Septiembre de 201B. mediante la cual

determinó procedente la clasificación y elaboración en versión pública Facturas No. 154 y 1S8 se describen
los datos de clasificación siguientes:

Er nombre del área del cual

Secretaria Particular.
titular quien clasifica

II.

III.

La identificación del documento del cual ib elabora la versión publica

Facturas No. 154 y 158.

Las partes o secciones clasificadas, así como la& páginas que la conforman:

C.P.

RFC.

Código QR,

Fotio Fiscal

• Sello digital del CFDJ

- Sello del SAT

■ Cadena del complemento de certificación digital
del SAT

IV. Fundamento legal de ios dato» inalados

Con fundamento en el artículo 3, fracciones Xlll y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de Ja Ley de Transparencia y
Acceso a fa Información Pública del Estado de Tabanco y Untamientos Generales en materia de Clasificación
y Desgasificación de la información, asi como para la eiaboración óe Versiones Públicas, emitidos por er
Conse|o Nacional del Sistema Naoonal üe Transparencia, Acceso a la Infonnaciún Pública y Protección de
Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, asi como el acuerdo
por el cual &e reformaran diversos artículos de dichos ImeamienTos, publicados el 29 rfe julio del citado arlo en
« Diano Oficial de la Federación y que son de observancia obligatoria para toe Sufetos Obligados del país
relacmnado con los diversos 3 fracción XXI y lifi de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Publica; en virtud de tratarse de informaron que conbene datos personales

FFrma del titular del área. Firma de quien cla&rflca

Totosaus

Secretarte Particular

V\. Fecha y número del Acta de Malón del Comité donde se aprobó la versión publica

Acia da Sesión Exfraordinana CT/21S72019, de fecha 03 de Septiembre de 2018.

Prolongación Paseo Tabasco No. M01, Colonia Tabasco 2000 C P 86035
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DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, año del Caudillo de! Surh Emiliano

Zapata"

Oficio No. DF/UAJ/2251/2019

Asunto: Se informa.

Villahermosa, Tabasco; a.03 de septiembre de 2019.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE.

En atención al oficio con número COTAIP/2909/2019 de fecha 14 de agosto de 2019, en el

que solicita informe en relación con los siguientes datos: Expediente Número

COTAIP/877/2019, Folio PNT: 01526219, Asunto: Solicitud de Acceso a la Información.

Información solicitada. "Solicito todos los pagos hechos al pintor Roberto Gites , así
como toda /a documentación soporte; que consiste en Autorización presupuestal,

autorización del cabildo r contratos .adjudicación det servicio o bien , facturas,

transferencias bancarias , requisición, orden de servicio T documento que acredita

la entera satisfacción de los trabajos, cotizaciones Jicitación de los servicios, seta

del comité de compras, orden de pago . De igual forma, solicito que se anexe las

observaciones señaladas par los regidores y contrataría municipal sobre la

autorización de la dirección de programación del proyecto, sin que ef proyecto fuera

aprobado por el cabildo municipal en el mes dejunio 2019". (Sic).

Informo: De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco; 99 fracciones I a la XLIII del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro; así como para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracciones

Jl, IV, X y XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 49, 50

fracciones III, XI, XV y XVfl y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco; se hace de su conocimiento que esla dependencia

municipal, tiene a bien remitir la respuesta a la petición def solicitante, en medio magnético

(USB)h únicamente en lo que le compele y corresponde a la misma, como son: Vale No

000109, Órdenes de pago con número 005630 y 00630; así como comprobantes de
pagos ínterbancarios SPEf, los cuales obran en esla Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, constantes de 08 focho) fojas útiles.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto del documento denominado

confirmación de transferencia SPEI y/o pago interbancario, constante de 02

documentos, tos cuales hacen un total de 02 fojas útiles, contiene datos susceptibles

de ser clasificados como confidenciales, como lo es la Información Bancaria (número de

cuenta depósito), de conformidad con los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se solicitan,
sean sometidos a Comité de Transparencia para la aprobación del documento en versión

pública.
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En esa tesitura, los Datos Personajes referidos pertenecen a la esfera privada e intima de

!a persona jurídica, vinculada con información personal, que en modo alguno trascienden a

la rendición de cuentas y eJ ejercicio público de la persona, por ende, son de carácter

confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir autorización del

titular

Ahora bien, en cuanto al documento que se remite denominado confirmación de

transferencia SPEI y/o pago interbancario. constantes de 02 documentos, contienen
Información Bancaria relacionada con el número efe cuenta del H. Ayuntamiento del
Municipio de Centro, Tabasco, así como folio interbancario v folio de firma, la cual
resulta ser susceptible de considerarse como Reservada, como lo prevé el articulo 113
fracción IV de la Ley Generaf de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo
121, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública def Estado
de Tabasco, el cual se solicita al Comité de Transparencia se pronuncie al respecto y
clasifique como reservada la información; en Tal virtud, se anexa el documento antes
refendo, asi como el Proyecto del Acuerdo de Reserva Número DF/UAJ/AR/Ü09/2Ü19.

Por lo antes expuesto, y conforme a la fundamentadón citada, para que esta Dirección de

Finanzas del H Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, se encuentre en óptimas

condiciones de cumplir con la petición del solicitante, es necesario reproducir los

documentos con el único fin de suprimir los dalos personales que están clasificados por la

ley como confidenciales, y realizar la reserva de Fa información correspondiente

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

NTAIfrENIE

-

M. AUD. CAR DÉLA
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gcarrera
Texto tecleado
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON NEGRO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3, FRACC. XIII Y 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT/215/2019 DE FECHA 03/09/2019.
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Texto tecleado


gcarrera
Texto tecleado
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON BLANCO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA CON FUNDAMENTO EN LOS ART. 113 FRACC IV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ART. 121 FRACC. XVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CT/215/2019 Y EN EL ACUERDO DE RESERVA DF/UAJ/AR/009/2019, AMBOS EMITIDOS POR EL COMITÉ TRANSPARENCIA. 













gcarrera
Texto tecleado
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON BLANCA CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA CON FUNDAMENTO EN LOS ART. 113 FRACC IV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ART. 121 FRACC. XVI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA CT/215/2019 Y EN EL ACUERDO DE RESERVA DF/UAJ/AR/009/2019, AMBOS EMITIDOS POR EL COMITÉ TRANSPARENCIA. 

gcarrera
Texto tecleado
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON NEGRO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3, FRACC. XIII Y 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT/215/2019. 
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CT/215/2019

Folios PNT ylo Sistema Infomex: 01526219

En Id Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecisiete horas, del

día tres de septiembre del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección

de Asuntos Jurídicos del H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sito en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CC. Lie. Perla María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, en su calidad de Presidente

y Secretaria, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para

efectos de analizar la Clasificación en Versión Pública y reserva de [a Información que medrante

oficio DA/4061/2019, PM/SP/0461/2019 y DRUAJ/2251 remitió a la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Dirección de Administración, Secretaria

Particular y Dirección de Finanzas, para Ja atención de la solicitud de acceso a la información

pública, realizada mediante la Pfataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex.

número de folio 01526219 bajo el siguiente;

Orden del día

I. Lisia de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folios 001526219, realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cuat fue radicada bajo el Expediente de control
interno número COTAIP/877/2019.

V. Discusión y aprobación de la Competencia del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para
conocer de las solicitudes descritas con antelación.

VI. Asuntos generales.

Vil Clausura de la sesión. —

Desahogo del orden del día

1<- Lista de asistencia y declararon de quorum. - Para desahogar el primer punió del orden del

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y Lie. Martha Elena Caferino Izquierdo, Coordinadora
de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, en su calidad de Presidente y Secretaria,

respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

Prolongación de Paseo retoco número 1401, Colonia Tataü Dos Mil C.P 86035.
Tel(993) 3103232 wwwvil!ahermosa.Eobnv<
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

tí2019h Año del "Caudiflo del Sur",

Emiliano Zapatas.

1L- Instalación de la sesión.- Siendo las diecisiete horas del día tres de septiembre de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, et Secretario, procede a

la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por
11 nsn im \i\ si A .
k_J I 1U lili II \\J U L-J ■

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01526219, realizada a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/877/2019-Con fecha 14 de agosto de 2019, se recibió solicitud de información medíante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex respecto de: ''Solicito todos los

pagos hechos al pintor Roberto Giles , así como toda la documentación soporte; que

consiste en Autorización presupuestal, autorización del cabildo , contratos adjudicación

del servicio o bien , facturas, transferencias bancarias t requisición T orden de servicio ,

documento que acredita la entera satisfacción de los trabajos , cotizaciones ,licitación de

los servicios , acta del comité de compras , orden de pago . De igual forma , solicito que se

anexe las observaciones señaladas por los regidores y contraloria municipal sobre la

autorización de la dirección de programación del proyecto , sin que el proyecto fuera
aprobado por el cabildo municipal en el mes de junio 2019. Otros datos proporcionados para

facili!ar la localizaron de la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT."... (Sic)

VI.- Discusión y aprobación de la competencia del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para

conocer de !a solicitud descrita con antelación.- En desahogo de este pun'.o del orden del día, se

procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y

44 fracción ti. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48

fracción ti, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, y se determine la elaboración y clasificación en Versión Pública y Reserva, por parte de

este Sujeto Obligado para conocer respecto de la petición antes señaladas. -

ANTECENDENTES

UNO.- Con fecha 14 de agosto de 2019, ía Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información mediante Plataforma Nacional de

Transparencia y/o sistema Infomex, con q\ número de folio 01526219, el cual se le asignó el

número de expediente COTAIP/B77/2019, respecto de "Solicito todos los pagos hechos al

pintor Roberto Giles , así como toda la documentación soporte; que consiste, en

Autorización presupuestal , autorización del cabildo , contratos .adjudicación del s

o bien T facturas, transferencias bancarias, requisición, orden de servicio, document

acredita la entera satisfacción de los trabajos, cotizaciones .licitación de los servicios,

ífcl Wmtté íle compras , orden de pago , De igual forma T solicito que se anexe

observaciones señaladas por Los regidores y contraloria municipal sobre la autorización d
la dirección de programación del proyecto , sin que el proyecto fuera aprobado por el

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaco Düs Mil CP. 3GO35.

Tel (y93) 310 32 32 www
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cabildo municipal en el mes de junio 2019. Otros datos proporcionados para facilitar la

localizactón de la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso Ea información de la PNT'\.. (Sic)

DOS,- Para su atención se turnó a la Dirección de Administración, quien a través del oficio

DA/4061/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, informa que envía una orden de pedido,

solicitando la intervención de este Comité, a efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y

elaboración en versión pública, de los últimos mencionados, en virtud de que dicho documentos

contienen dalos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

TRES.- Para su atención se turnó a la Secretaria Particular, quien a través del oficio

PM/SP/0461/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, informa que envía dos facturas,

solicitando la intervención de este Comité, a efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y

elaboración en versión pública, de los últimos mencionados, en virtud de que dicho documentos

contienen dalos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

CUATRO.- Para su atención se turnó a la Dirección de Finanzas, quien a través del oficio

PM/SP/0461/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, informa que envía dos confirmación

de transferencia SPEI y/o pago ¡nterbancario, solicitando la intervención de este Comité, a

efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública y reserva, de

los úlljmos mencionados, en virtud de que dicho documentos contienen datos susceptibles de ser
clasificados como confidenciales y reservado,

CINCO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/3154/2019, solicitó Ja intervención de este Comité de Transparencia, para que previo

análisis del documento señalado en el punto que anteceden, se proceda en términos de lo previsto

en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 4S fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su elaboración y clasificación en versión

pública y reserva de los documentos SPEI de pago, de la Dirección de Finanzas. -

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General d

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley d

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité d

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información, elaboración en versión pública y reserva de los documentos señalados en los

Antecedentes de la presente acta,

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora

de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser

clasificada como confidencial. Toda vez que dicho documento, contienen dato personales

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Do* Mil CP. 86035.
Tel. (993¡ 310 32 32 www.villahermQsa.fiQh.nl):
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tercera persona, que los hace susceptible de ser identificadas o identifica bles Por lo que es

imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia, la Versión Pública

de los citados documentos, de conformidad con lo siguiente;

Un pedido 000752, resguardado por (a Dirección de Administración.

> Documento al cual se le deberá testar el dato siguiente

• Número de Teléfono dt persona físiea{priís(adúr del servicio): Que en las

Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 178Ü/18T el TNAI señaló que el número

asignado a un teléfrina de ca*a, hííuiill ú celular pctmiEe localizar a una persona

física identificada o rdentificable, por lo que se considera dato persona]

confidencial,, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I tis la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que solo podrá

otorgarse medíanle el coaseiuimíento de su tildar.

Dos Facturas, resguardado por la Secretaria Particular

> Documento al cual se le deberá testar el dato siguiente:

• Rcgislro Federal de Contribuyentc{RFC): Que el INAI emitió el Criterio

19/17, el cual establece que el Regi^trn Federal de Contribuyentes (HtC) de

personas físicas es una clave de carácter fiscal, única c iuepelible, que permite

identificara! titular, su citad y fecha de nacimiento, por lo que e^ un dat» personal

de carácter confidencial.

• Código Postal (C.P): Es la composición de cinco dígitos, los dos primeros

identifican la entidad federativa, o parle de la misma, o bien la

administrativa (Delegación) en La Ciudad de México; este adosado n la

sirve pa ni facilitar y mecani ¿arel encaminamiento de una pieza de torteo para que

se ubique el domicilio del destinatario, motivo p»r el que se considera un dato

personal asociado al derecha a la intimidad y la vida privada de las personas, por

lo que debe ser protegido con fundamento en loa artículos 113, fr. I, y secundo

transilono LFTAIP, 1, fr. II, IS, fr II, y 21 LFIAIPG, 37 y 40 KLKfAlPG.

• Código (Qlt): El código tridimensional o código de respuesta rápida

(Código QR), al tratarle do un módulo o matriz pañi almacenar

informador! que pormiio su lectura de forma irimedi-iEa mediante el uso de

un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar

información conctmienie a una persona física tales como datos fiscales,

número de teléfono, CURP, OCR, entreoíros, a través de la tual puede ser

identificada u identificarle, por lo que «slu Comité de Transparencia

considera que este dato actualiza el supuesto previsto en los artículos 116,

primer párrafo de la LOTAIP, artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP,

aunada a que requieren el consentimiento de los particulares para permiur

el acceso al mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120,

primer párrafo de ]a LGTAIP, primer párrafo del artículo 117, de la

LFIAW.

• Folio Fiscal; Un particular, al obtener este dato, puede acceder a tas falos

íntegros de la factura*, en donde podernos encontrar el RFC de la persona

física con actividad prolésionai y/o empresarial quien en su caso, emitió la

Prolongación de Pa^eo Tabasco número 1401, Colonia Tabdsco Dos Mil C.P S6035.
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laclara, es por dio, que cu los casos en que las facturas sean emitidas por

personas en este régimen, se deberá clasificar el presentí; dalo como

confidencial.

• Sello Digiíal del CFM, Sello Digital del SAT y Cadena Original

Compfemento SAT: El artículo 17-G del Código Fiscal de la Federación

describe a los ccrtiilcados digitales de la siguiente manera: Documento

electrónico, mensaje de datos u oiro registro que asocia una clave pública

con la identidad de su propietario, confirmando el vinculo entre éste y los

datos de creación de una firma electrónica avanzada o de un sello digital.

Por lo cual, como es evidenie, nos encontramos ante un dato propio dd

patrimonio económico del titular, por lo cual este Comité de

Transparencia, considera importante salvaguardar

> Documento al cual se le deberá testar el dato siguiente

■ Documento SPEI de payo, que obra en la Dirección de Finanzas.

Documento al cual se le deberá testar el dato siguiente:

* Número de Cuenta Bancarfa (Persona fisfca, prestador de

hervido): Es informadún ccinfidi-ntial, al tratarse de un conjunto <fo

caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las

cuantas de &U9-citantes, a trav&g de los cuales se puede acceder a información

relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones por lanío,

coüstiluye informadón clasificada,

* Clave de Rastreo flanearlo (Persona físico, prestador de

servicio): Dichos dalos eslán anudados al patrimonio, entendiendo csie

como es el conjuülo de bienes, derechas y obligaciones correspondiente a

una persona (física o moral) y que constituyen una universalidad jurídica.

En este sentido, el sujeto obligado se: encuentra, obligado a proteger el caráclCT

de üunfidcncial de la información, aunado a que su divulgación facilitaría que

cualquier persona pudiera afectar el patrimonio de los part¡culari;M

* Folio único Bancarío (Persona física, prestador de

servicio); Son datos relativos al número de cuente, número de CLABfc

interbancaria y estado de cuenta bancario, einislituyen información

relacionada con el patrimonio de una persona física identificada y únicamente

le incumbe a su titular o personas autorizada para el acceso o consulta de

información patrimonial, así como pa™ La realización de operaciones

bancanas.

Es de resaltarse que [a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder

de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho

fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la

Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos

Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono

particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes

(R.F.C), la clave única de registro de población (CURP)P entre otros, y que la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos

prolongación úe Pdseo Jsbásco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. S5E)35
Teh [993)310 32 32 www.villahermo5d.Rob.rnK
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personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya

utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.

De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de

su titular Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egreses, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,

cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 43r 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comilé de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación en Versión

Pública y reserva de los documentos que mediante oficio DF/UAJ/2251/2019 remite el

Directora de Finanzas, a la Coordinación de Transparencia, el cual en este acto es analizado

y los argumentos vertidos en el mismo, este Comité hace suyo y reproduce en los términos

Si IU Ll I Cl ' ICv* : ■ ' ' : ' ' ' ■ -: ™~

ACUERDO DE RESERVA NÚMERO DF/UAJ/AR/G09/2019

En la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas del día 26

de agosto del año dos mil diecinueve, reunidos en el Despacho de la Dirección de Finanzas del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, situado en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401r Colonia Tabasco Dos Mil; los CC. M. AUD. CARMEN LEZAMA DE LA

CRUZ, Directora de Finanzas, y el C.P. CARLOS GUTIÉRREZ FRANCO, Encargado de la Unidad

de Asuntos Jurídicos, ambos de la Dirección de Finanzas, del H. Ayuntamiento del Municipio de

Centro, Tabasco, se reúnen para acordar la clasificación de reserva de la Información Bancaria,

relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,

así como folio interbancario y folio de firma contenida en el documento denominado pago

(confirmación de transferencia SPEI y/o pago interbancario), constante de 02 documentos.

ANTECEDENTES

I.- Mediante oficio número COTAIP/2909/2019 de fecha 14 de agosto de 2019, en donde se hizo

del conocimiento a esta Dirección de Finanzas del H, Ayuntamiento del Municipio de Centro,

Tabasco, de la Solicitud de Información con número de Folio PNT: 01526219 del Expediente

COTAIP/877/2019

CONSIDERANDO

De conformidad con el artículo 113 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a

infOimatíón Pública y artículo 121, fracción XVI Oe la Ley de Transparencia y Acceso a
Información Pública del Estado de Tabasco, que a la letra señala

Protongación de Paseo Tabasco número 140lr Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 36U35

Tel. (993) 31032 32 www,vi 11 a h er rn o sa .go b,mx
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a) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Artículo 113. Como información reservada podra clasificarse aquella cuya
publicación:

IV. Pueda afectar la efectividad de tas medidas adoptadas en relación con las

políticas en materia monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda

poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser

consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda

comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda

incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados

del sector público federal;

b) Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por ei Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la

presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

■_l -^ 11 I ■_* LA W JJlXVI. Se trate de información cuya divulgación pueda danai ,« ™

y económica del estado y los municipios;

Por otra parte, se señala en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco lo siguiente:

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia

deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. Para motivar la clasificación de la

información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones,

motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que

el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una

Prueba de Daño. Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de

clasificación, deberá señalarse el plazo ai que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá

justificar que'

i. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera ei interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Titeo DOS Mil C.P. 86035,

TeL ¡993) 310 32 32 www.viHaherrtiosa.Kob.mx
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Artículo 122. Las causales de reserva previstas en e! articulo anterior se deberán fundar

y motivar, a través de ta aplicación de la Prueba de Daño a ia que se hace referencia

en eí presente Título.

Ahora bien, tos Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desdasificación de ta

Información, asi Como para ta Elaboración de Versiones Públicas, señalan to siguiente:

Séptimo. La clasificación de ia información se tievará a cabo en et momento en que:

t

//. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
til

Vigésimo segundo. Podrá clasificarse ia información como reservada con fundamento

en to previsto en el artículo 113, fracción iV de ta Ley General, cuando se acredite un

vinculo entre su difusión y alguno de ios siguientes supuestos:

i. Se menoscabe la efectividad de las medidas imptementadas en los sistemas

financiero, económico, cambiarlo o monetario del pais, poniendo en riesgo et

funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su

conjunto:

HECHOS

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de reservada, la

información respecto de la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco. asi como folio ¡ntarbancario v folio de

firma, contenida en el documente denominado pago (confirmación de transferencia SPEt y/o

pago interbancario), constante de 02 documentos, en virtud de encobrarse en la hipótesis

prevista en el artículo 121 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

A continuación, se señala la apticación de la Prueba de Daño, establecida en el artículo 111 y

112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

PRUEBA DE DAÑO

I.- Respecto de la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, asi como el foJio interbancario y folio

de firma del H Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, contenida en el documento

denominado pago (confirmación de transferencia SPEÍ y/o pago interbancaria), constante

de 02 documentos, se manifiesta que no es susceptible de entregarse dicha información, en

virtud que es Información Reservada con fundamento en la causal prevista en eí articulo 121,
fracción XVI de la multicitada Ley de Transparencia, ya que difundir dichos datos, genera el

prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. [993) 310 32 32 wwv vsllahermosa.gob.mx
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riesgo latente que las cuentas administradas por este Sujeto Obligado, puedan ser objeto de

delitos informáticos, tales como fraudes, accesos a la banca electrónica no autorizados, robo

u otros.

II.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificare de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Municipio; efectivamente, divulgar

la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro, Tabasco, asi como folio interbancario y folio de firma, mediante las

cuales este Sujeto Obligado, recibe, ejerce y administra los recursos a su cargo, representa un

riesgo real, demostrable e identif¡cable, pues al ventilarse dichos datos se corre el riesgo que

cualquier persona interesada en afectar el patrimonio de este Sujeto Obligado, realice acciones

tipificadas como delitos, tales como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación

de títulos de crédito, entre otras, por lo que, dicho riesgo cobra vigencia y permite activar el

supuesto contenido en la fracción XVI del artículo 121 de la Ley de Transparencia local, mismo

que refiere que será reservada aquella información con su divulgación pueda dañar la

estabilidad económica y financiera del municipio.

Debe precisarse, que los recursos que se manejan en dichas cuentas, son recursos públicos,

destinados a la operatividad de tos programas, actividades y facultades que eJ marco

regulatorio prevé para este sujeto obligado, en esa virtud, de afectarse dichos recursos con la

realización de actos ilegales, se estaría afectando gravemente la estabilidad económica y

financiera del Municipio de Centro, Tabasco.

Luego entonces, de publicarse dichos datos y de concretarse la ejecución de los delitos antes

descr¡tosh existiría un perjuicio significativo a la población que se beneficia de los recursos que

se administran en dichas cuantas bancarias, además, la divulgación de dicha información,

debilitaría la efectividad de Ea salvaguarda exigida por la Ley en el manejo de los datos

relacionados con las cuentas bancarias de este sujeto obligado, por lo que, de darse a conocer

dicha información, se generaría un incentivo perverso que facilitaría su mal uso e incluso la

comisión de conductas delictivas en perjuicio del titular de dicha cuenta bancana, que en el

caso específico resulta ser el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco.

En ese tenor, en caso de publicarse tales datos es altamente probable que al darse a conocer

la información solicitada se actualice el daño que se pretende evitar con la reserva.

MI.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

se difunda; resulta evidente que dar a conocer dicha información, conlleva un nesgo al

incentivar la comisión de delitos en contra de los recursos públicos que esle sujeto obligado

administra, pues al dar a conocer \a Información Bancaria relacionada con el número de

cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco. así como folio

interbancario y folio de firma, se podrían cometer actos ilícitos en contra del patrimonio del

Municipio, fo cual se traduciría en perjuicios directos al público en general.

Prolongación de Paseo Tabdxo número 14Q], Colonia Tatao Pos Mil C P

T@l, (993)310 32 32
n 1-. J_



CENTRO
i vi - enehqI* ■ - u

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año de! "Caudillo efe* Sur",

Emiliano Zapata»

¿oía

Resulta lógico entonces que de generarse los delitos aludidos, se ocasionarían graves

perjuicios a la población destino de los recursos e mdudabfemente a la estabilidad económica

/financiera del Municipio,

IV.- La limitación se adecúa a! principio de proporcionalidad y représenla el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio, en ese orden de ideas, en el presente caso se

limita el acceso total a los datos referentes a la Información Bancaria relacionada con el

número de cuenta del H. Ayuntamiento delMunicipio de Centro, Tabasco, así como folio

interbancarjo y folio de firma, por medio de los cuales se manejan los recursos públicos y no

así a los bancos con los cuales se realiza tai actividad, por lo que el solicitante podrá conocer

uno de los elementos solicitados, en virtud que la naturaleza de los ya mencionados, no permite

que se den a conocer

Debe entenderse que la clasificación de la información se realiza con la finalidad resguardar

en todo momento el interés general, por lo que las intenciones del solicitante, se constituyen

como un interés particular que no debe prevalecer sobre la colectividad, además, el conocer la

Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro, Tabasco, así como folio interbancario y foiio de firma en nada abona

con la cultura democrática de la transparencia, puesto que los mismos nD reflejan que el gasto

público se esté ejecutando conforme lo determinan las normas jurídicas aplicables.

Lo manifestado en los párrafos anteriores, tiene sustento en la interpretación que el Pleno del

Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Dalos (INAl, antes IFAI), realizó

en el Criterio 12/09, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

Numero de cuenta bancaria de los Sujetos Obligados es clasificado por

tratarse de información reservada. El número de cuenta bancaria de las

dependencias y entidades, debe ser clasificado como reservado con fundamento en

lo dispuesto en el articulo 13, fracción yde la Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la Información Pública Gubernamental, en razón de que con su difusión se estarla

revelando información directamente vinculada con actividades de prevención de tos

delitos Lo anterior es asi en virtud de que se trata de información que sólo su titular

o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de

información patrimonial, asi como para la realización de operaciones bancarias de

diversa Índole. Por lo anterior, es posible afirmar que la difusión publica del mismo

facilitaría que cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de ía

cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -fraud-

acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de créiito, entre otros-

con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de prevención de los

delitos que llevan a cabo ias autoridades compeíentes. Además, la publicidad de los

números de cuenta bancanos en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la

transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número de cuenta bancario,

como tal, no refleja el desempeño de los servidores públicos sino, por el contrario,

su difusión podría actualizar un daño presente, probable y especifico a los principios

Prolongación de Paseo Tabasco número 1403, Colonia Tabasco Dos Mil C P 86035.
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jurídicos tutelados por ia propia Ley Federaí de Transparencia y Acceso a la

información Pública Gubernamental.

Expedientes:

3000107 El Colegio de México - Alonso Lujambio trazaba!

2284/08 Instituto Politécnico Nacional - María Marván Laborde

2680/08 Instituto Mexicano dei Seguro Soda! - Jacqueline Peschard Marisca!

0813109 Secretaría de Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo V.

2824/09 Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y

Alimentación - Jacqueilne Peschard Mariscal

Nombre del

ducumentó

n

Pago

(confirmación

¿te

transferencia

SPEI y/o paso

riiterbancario),

que contiene ¡o

siguiente:

1.Numero de

tuenla cid H.

Ayuntamiento

del Muuiripio
r

fie C'cntt'ol^^r ■. ■■ r ■ i 1 ' ' _

Tabnscu;

2. h olio

¡nterbancario;

3-Folio de

llnií.i.

Tipo

reserva

Parcial

Inicio
j_
de

reserva

20/08/201^

Plazo

de

reserm

3 años

Motivo de 1 ;i

Autoridad

y

Servidor

dasificación l'úhlico

para su

reseuardo

La divulgación de ia

información

represalia un nesga

rea!, demtislrabie e

identificable de

perjuicio significativa

ai interés público o a

la seguridad del
Municipio;

efectivamente,
divulgar ia

información relativa a

¡a Información

Bancaria relacionada

con el número de

cuenta úei H,

Ai'u/iíüinicnío dei

Municipio de Centro.
Tabanco, así como

foiio iuterbancario y

folio de firma.

medíame el cual este

Sujeta Obligado,
recibe, ejerce y

administra tos

recursos a su cargo.

representa un riesgo

rea!, demostrable e

identificahie, pues ai

ventilarse dicho dalo.
se corre eí riesgo que

cualquier persona

interesada en afectar

M AUD.

Carmen

Lezama de

¡a Cruz

Directora

de

Finanzas

Fuente y

archivo

donde

i .i i!j ci la

información

Unidad de

Asuntos

Jurídicos de

ia Dirección

de Finanzas
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el pylrimonio de csTe

Sujeto Obligado,

realice accionen

tipificadas como

delitos, tules como

fraude, acceso ílicito a

sistemas informáticos,
falsificador! de ¡ílulos

de crédito, entre otras,

por lo que, dicho

riesgo cobra vigencia y

permite activar el

supuesto contenido en

la fracción XVI del

artículo 121 de la 1 ey

de Transparencia

local, mismo que

refiere que será

reservada aquella
información con su

divulgación pueda

dañar la estabilidad

económica y

financiera del

municipio.

Por lo antes expuesto y considerando:

El índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del Documento,

si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza ta reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si se

encuentra en prórroga. ■

Oue según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la elaboración del

índice de clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de la Ley de Transpareno

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Que se encuadra en los supuestos del artículo 121 fracción XVI, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco.— —

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cuaí et Sujeto Obligado determina que la I
información en su poder se encuadra en algunos de los supuestos de reserva.

SE ACUERDA

Prolongación de Pasee Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP 86035

fel [993)310 32 32 www.wNahemiosd.Rob.mx
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Primero. Con fundamento en loa artículos 112 fracciones I y II h121 fracción XVI y 122 de fa Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la reserva

de la información con el número de Acuerdo de Reserva DF/UAJ/AR/009/2019, en razón de

haberse actualizado los supuestos, asi como la prueba de daño, conforme las documentales

presentadas y que forman parte integrante del presente Acuerdo.

IV.- De conformidad con los de artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3? fracción XXI, 23,24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1 r 3 fracciones IX y X, 4,6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, Xllf, XXII, XXIII, XXV, XXXIVh

6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y Jl, 73,108,111,114,117r 118 119,

124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IXr 4, 6, 7, 19, 20 y 21 déla Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones

II y V, 18, párrafo primero, 19, 21,26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de dicha Ley;

así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I

y II, Quincuagésimo Octavo de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a ía

Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican

los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los

Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación, elaboración en

versión pública de los documentos descritos en el Considerando II vía reserva de los

documentos descritos en el Considerando III de esta Acta, en razón de que es un riesgo

la divulgación que supera e! interés público general de que se difunda; resulta ©vidente que dar a

conocer dicha información, conlleva un riesgo a! incentivar la comisión de delitos en contra de Jos

recursos púbticos que este sujeto obligado administra, pues al dar a conocer la Información

Sanearía relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro.

Tabasco. así como folio interbancarío y falio de firma, se podrían cometer actos ilícitos en

contra del patrimonio def Municipio, lo cual se traduciría en perjuicios directos al público en general.

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora tíe Transparencia y Acceso a la Información, analizadas en los considerandos de

la présenle Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resus Ive:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública

que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

Prolongación t/e Paseo Tabztto número 1401 Colonia Tato Dü£ Mil CR SÉtffi
Tel. (993) 310 32 22 www
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SEGUNDO. - Se confirma la clasificación y reserva de los documentos descritos

en el considerando III de la presente acta, Reserva No. DF/UAJ/AR/009/2019, que

deberá eslar suscrita por los integrante de este comité, tomando en cuenta lo señalado

en dicho considerando.

TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al Mular de la Dirección de Administración,

Secretaría Particular y Dirección de Finanzas, que este Comité confirmó la

clasificación, elaboración en versión pública y reserva de los documentos señalados en

i ci p rese n te acía - - ■ i ■ i ■ - --- > ■■ - --—-—-—--«—-««-——- ■ ■ * * — -

CUARTO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.

VI.- Asuntos Generales. - No hab'endo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punió.

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
tlr*ii IIÉsriJo í*ii inffh ----._. J.li««_J_tJ_J.li^li_J_ __-
sJ I y i_J I "\J I \\\j LJUIILLJi

VIL- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la présenle de fecha y agotado el orden del dia se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas con treinta minutos de la

fecha de su inicio, firmando la presente acia al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio UfeCentro. Tabasco,

Lie. Perla Maria Efiü*a Gallegos f*/«Bí^
Directora tfe-Asyntoa Jurídicos íf^»t3

KCéTerino Izquierdo TD£S!SInJPErt
¿ Trírtfriq ra n^jg y __^J-»*™Í»"AREÍNCIA

^ión Pública

Secretaria

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/215/2019

ACUERDO DE RESERVA DF/UAJ/AR/ÜÜ9/2Ü19

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, del día tres de septiembre de dos

mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H.

Ayuntamienlo Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número

1401, Colonia Tabasco Dos Mil, CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos

Jurídicos y Lie. Marina Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, en su calidad de Presidente y Secretaria, respectivamente, del Comité

de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, en cumplimiento a la resolución dictada por este

Órgano Colegiado, mediante Sesión Extraordinaria CT/215/2019, con relación a la Clasificación y
reserva de la información ACUERDO DE RESEREVA DF/UAJ/009/2019, resguardado por la

Dirección de Finanzas del H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, mediante oficio

DF/UAJ/2251/2019, este Comité, de conformidad con fos artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley

Generai de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y If déla Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para confirmar la clasificación de Ja información y reserva del
documento ante referido:

o
ANTECEDENTES

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Eslado de Tabasco, siendo las nueve horas del día 26

de agosto del año dos mil diecinueve, reunidos en el Despacho de la Dirección de Finanzas del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro. Tabasco. situado en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; los CC. M. AUD. CARMEN LEZAMA DE J_A

CRUZ, Directora de Finanzas, y el C.P. CARLOS GUTIÉRREZ FRANCO, Encargado de la Unidad

de Asuntos Jurídicos, ambos de la Dirección de Finanzas, del H Ayuntamiento dei Municipio d

Centro, Tabasco, se reúnen para acordar la clasificación de reserva de la Información Bancari

relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco

asi como folio interbancario v folio de firma contenida en el documento denominado pago

(confirmación de transferencia SPEl y/o pago interbancario), constante de 02 documentos.

Prolongación úe Paseo Tsteco número 1401, Colonia Tabasco DOS Mil í R S6O35.
Tel. (993) 310 32 32 www villahermosa.gob.mx



s!^fe

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año dé ■'Caudillo deí Sur",

Emiliano Zapatas.

Mediante oficio número C0TAIP/2909/2019 de fecha 14 de agosto de 2019. en donde se hizo del

conocimiento a esta Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco,

de la Solicitud de Información con número de Folio PNT: 01526219 del Expediente

COTAIP/877/2019

CONSIDERANDO

De conformidad con el artículo 113 fracción IV de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y artículo 121, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, que a la letra señala:

a) Ley Genera! de Transparencia y Acceso a ia información Pública:

Articulo 113. Corno información reservada podrá clasificarse aquella cuya
publicación:

IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptat ¡

políticas en materia monetaria, cambiaría o del sistema ffrwríjwmu uoi pai&, jjutud

poner en nesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser

consideradas de nesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda

comprometer la segundad en la provisión de moneda nacional ai país, o pueda

incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados

del sector público federal;

b) Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Es'ado de Tabasco:

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera Información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Cbligados, de conformidad con ios criterios establecidos en la Ley General y en la

présenle Ley. La clasificación de ia información procede cuando su publicación'

XV!. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera

y económica del estado y los municipios;

Por otra parte, se señala en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco lo siguiente:

Artículo 111. En tos casos en que se niegue el acceso a la información, por

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 86035
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deberá confirmar, modificar o revocar ía decisión. Para motivar ia clasificación de la

información y ia ampliación dei plazo de reserva, se deberán señalar las razones,

motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que

el caso particular se ajusta a! supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una

Prueba de Daño. Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de

clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de ia Prueba de Daño, ei Sujeto Obligado deberá

justificar que.

i. La divulgación de ia información representa un riesgo real, demostrable e

identiftcable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar ei perjuicio.

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en ei articulo anterior se deberán fundar

y motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia

&n el presente Titulo.

Ahora bien, los Linearnientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi Como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan lo siguiente:

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.

Vigésimo segundo. Podrá clasificarse la información como reservada con fundamento

en lo previsto en el artículo 113, fracción IV de la Ley General, cuando se acredite un

vinculo entre su difusión y alguno de los siguientes supuestos:

i. Se menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas

financiero, económico, cambiarlo o monetario de! país, poniendo en riesgo el

funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, de ia economía nacional en su
conjunto;

HECHOS
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Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modaldad de reservada, la

información respecto de la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H,

Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco. así como folio interbancario v folio de

firma, contenida en el documento denominado pago (confirmación de transferencia SPEt y/o

pago interbancario), constante de 02 documentos, en virtud de encontrarse en la hipótesis

prevista en el articulo 121 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

A continuación, se señala la aplicación de la Prueba de Daño, establecida en el articulo 111 y

112 déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

PRUEBA DE DAÑO

I.- Respecto de la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta de* H.

Ayuntamiento del Municipio de Centro» Tabasco, así como el folio intetbancario y folio

de firma del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, contenida en eí documento

denominado pago {confirmación de transferencia SPEt y/o pago interbancario), constante

de 02 documentos, se manifiesta que no es susceptible de entregarse dicha información, en

virtud que es Información Reservada con fundamento en la causal prevista en el articulo 121,

fracción XVI de la multicitada Ley de Transparencia, ya que drfundir dichos datos, genera el

riesgo latente que las cuentas administradas por este Sujeto Obligado, puedan ser objeto de

delilos informáticos, tales como fraudes, accesos a la banca electrónica no autorizados, robo

u otros.

II.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identifícale de

perjuicio significativo a[ inlerés público o a la seguridad de! Municipio; efectivamente, divulgar

la Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H. Ayuntamiento del

Municipio de Centro. Tabasco. asi como folio ¡nt&rbancario y folio de firma, mediante las

cuales este Sujeto Obligado, recibe, ejerce y administra los recursos a sj cargo, representa un

riesgo real, demostrable e identificable, pues al ventilarse dichos datos se corre el nesgo que

cualquier persona interesada en afectar el patrimonio de este Sujeto Obligado, realice acciones

tipificadas como delitos, tales como fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación

de Títulos de crédito, entre otras, por lo que, dicho riesgo cobra vigencia y permite activar el

supuesto contenido en la fracción XVI del articulo 121 de la Ley de Transparencia local, mismo

que refiere que será reservada aquella información con su divulgación pueda dañar la

estabilidad económica y financiera del municipio.

Debe precisarse, que los recursos que se manejan en dichas cuentas, son recursos públlcosv

destinados a la operatividad de los programas, actividades y facultades que el marco ^^
regulatoho prevé para este sujelo obligado, en esa virtud, de afectarse dichos recursos con '*\/V

Prolongación de Pdbeo Tabasco número 14U1. Colonia Tabasco Dos Mil CP S6035.
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realización de actos ilegales, se estaría afectando gravemente la estabilidad económica y

financiera del Municipio de Centro, Tabasco.

Luego entonces, de publicarse dichos datos y de concretarse la ejecución de los delitos antes

descntos, existiría un perjuicio significativo a la población que se beneficia de los recursos que

se administran en dichas cuentas bancanas, además, la divulgación de dicha información,

debilitaría la efectividad de la salvaguarda exigida por la Ley en el manejo de los datos

relacionados con las cuentas bancanas de este sujeto obligado, por lo que, de darse a conocer

dicha información, se generaría un incentivo perverso que facilitaría su mal uso e incluso la

comisión de conductas delictivas en perjuicio del titular de dicha cuenta bancaria, que en el

caso específica resulta ser el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco.

En ese tenor, en caso de publicarse tales datos es altamente probable que at darse a conocer

la información solicitada se actualice el daño que se pretende evilar con la reserva.

III.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

se difunda; resulta evidente que dar a conocer dicha información, conlleva un riesgo al

incentivar la comisión de delitos en contra de los recursos públicos que este sujeto obligado

administra, pues al dar a conocer la Información Bancaria relacionada con el número de

cuenta del H> Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco. así como folio

interbancario V folio de firma, se podrían cometer actos ilícitos en contra del patrimonio del

Municipio, lo cual se traducirla en perjuicios directos al público en general.

Resulta lógico entonces que de generarse ios delitos aludidos, se ocasionarían graves

perjuicios a la población destino de los recursos e indudablemente a la estabilidad económica
y financiera del Municipio.

IV.- La limitación se adecúa ai principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio; en ese orden de ideas, en el presente caso se

limita el acceso total a los datos referentes a la Información Bancaria relacionada con el

número de cuenta del H. Ayuntamiento del Muntcipio de Centro, Tabasco, así como folio

interbancario y folio de firma, por medio de los cuales se manejan los recursos públicos y no

así a los bancos con los cuales se realiza tai actividad, por lo que el solicitante podrá conocer

uno de los elementos solicitados, en virtud que la naturaleza de los ya mencionados, no permite

que se den a conocer.

Debe entenderse que la clasificación de la información se realiza con Fa finalidad resguardar

en todo momento el interés general, por lo que las intenciones del solicitante, se constituye

como un interés particular que no debe prevalecer sobre la coteclividad, además, el conocer la

Información Bancaria relacionada con el número de cuenta del H, Ayuntamiento del

Municipio de Centro. Tabasco. así como folio interbancario y folio de firma en nada abona

p^eo Tatoco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P ñ0O35
Tel (993) 310 32 32 www.vitlahermosa.aofa.mji
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con la cultura democrática de la transparencia, puesto que los mismos no reflejan que el gasto

público se esté ejecutando conforme lo determinan las normas jurídicas aplicables.

Lo manifestado en los párrafos anteriores, tiene sustento en la interpretación que el Pleno del

Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAÉr antes IFAI}, realizó

en el Criterio 12/09, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

Número de cuenta bancaria de tos Sujetos Obligados es clasificado por

tratarse de información reservada. El número de cuenta bancaria de las

dependencias y entidades, debe ser clasificado como reservado con fundamento en

lo dispuesto en el articulo 13, fracción y de ¡a Ley Federa! de Transparencia y Acceso

a ía Información Pública Gubernamental, en razón de que con su difusión se estaría

revelando información directamente vinculada con actividades de prevención de los

delitos. Lo anterior es así en virtud de que se trata de información que sólo su titular

o personas autorizadas poseen, entre oíros elementos, para di acceso o consulta de

información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de

diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar que la difusión publica del mismo

facilitaría que cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la

cuenta, realice conductas tendientes a tai fin y tipificadas como delitos -fraude,

acceso iliciío a sistemas informáticos, falsificación de títulos de crédito, entre otros-

con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de prevención de los

delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Además, la publicidad de los

números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la

transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número de cuenta bancano,

como tai, no refleja el desempeño de ios servidores públicos sino, por el contrario,

su difusión podría actualizar un daño presente, probable y específico a los principios

jurídicos tutelados por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental.

Expedientes:

3000107 El Colegio de México - Alonso íujambío Iraiébat

2284/08 tnsfítuto Politécnico Nacional - María Marvén Laborde

2680/08 Insfituto Mexicano del Seguro Social - Jacquelme Peschard Mariscal

0813109 Secretaría de Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo V.

2824/09 Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y

Alimentación - Jacqueline Peschard Marisca!.

Nombre del

documento

Tipo

de

reserva

I nido

ele

resera a

Plazo

de

re-ierva

Motivo de la

deificación

Autorkta ti

y

Servidor

Público

Fuente y

archivo

donde p^

radica l:i

información^

Prolongación de PaLeoTabasco número 1401, Colonia Tabaco Dos Mi! C P. 86035.

Se! [993] 310 32 32 www
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para su

Pago

(ctmfirmavivn
de

transferencia

SPEI y/u pago

interbancarfa),

que contiene ¡o

siguiente:

l.Núnirra de

cuenta del II.

Ayuntamiento

del Municipio
de Ceotro,

Parrijil 26/08/2019 3 años

2-Lolío

interna nc ario;

3-1olio de

firma.

l& divulgación de la

información

representa un riesgo

real, demostrable e

identificabie de

perjuicio significativo

al interés público o a

la seguridad del

Municipio;

efectivamente,

divulgar la

información relativa a

la Información

Bantwria relacionada
con el número de

cuenta del

Ayuntamiento
JL
del

Municipio lie Centro,

Tabasco. asi coma
folio intethanearia y

folio de firma,

mediante W cual csíe
Sujeto Obligado,

recibe, ejerce y

administra los
recursos a su cargo,

representa un riesgo

real, demostrable e

identífícable, pues ai

ventilarse dicho dato,

se corre el riesgo que

cualquier persona

interesada en afectar

el patrimonio de este
Sujeto Obligado,

realice acciones

tipificadas como

delitos, Eales como

fraude, acceso itícito a
sistemas informáticos,

falsificación de títulos

de crédito, entre otras,

por lo que, dicho
riesgo cobra vigencia y

permite activar el

contenido en

M AUD.

Carmen

Lezama de

la Cruz

Directora

de

Finanzas

Unidad de

Asuntos

Jurídicos de

ln Dirección

de Finanzas

de Paseo Tshasoo número 1401, Colonia TafJ3SC0 ÜOS Mil C P. 860Í5,

TeL ¡993) 310 32 32 www.villa he r musa.&ob. rnx
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[a fracción XVI del
artículo 121 de la Luy

de Transparencia

local, misino que
refiere que será

reservada aquella

mformación con su

divulgación pueda
daiíar la estabilidad

económica y
financiera del

municipio.

Por lo antes expuesto y considerando:

El índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del Documento,

si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza ta reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento cue se reservan y si se

encuentra en pro rrog a.

Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la elaboración del

índice de clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de la Lsy de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. —

Que se encuadra en los supuestos del artículo 121 fracción XVI. de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la

información en su poder se encuadra en algunos de los supuestos de reserva.

SE ACUERDA

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 112 fracciones I y II ,121 fracc'ón XVI y 122 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda por

unanimidad de voto la reserva de la información con el número de acuerdo

DF/UAJ/AR/009/2019, en razón de haberse actualizado los supuestos, asi como la prueba de

daño, conforme las documentales presentadas y que forman parte integrante del presente

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaco Dos Mil C P 86035.

Tel. {993} 310 32 32 www.villahermo53.gob rrx
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SEGUNDO. Elabórese el índice de información reservada, indicando el área que genero la

información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en

que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y en su caso, las partes del

documento que se reserva y si se encuentra en prorroga, en cumplimiento a la clasificación

como se describen en los artículos 108, 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco.

Integrantes del Comité

Constitucional de3 M

íf)

(J)
!

Lie. Perla Mari

Directora de

Presi

arenda del H. Ayuntamiento

e Centro, Tabasco.

da Gallegos

ntos Jurídicos

nte

íferínojzquférdo

le Transparencia y

Fñlórmación Pública

Secretaria

COMITÉ DE

TRAHSPAKEMCW

.

Protongacion de PaieQ Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8G03S
Te I (993) 310 32 32 www.viHaherniosa.Eob.mx
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DE TRANSPARENCIA
V ACCESO A LA INFORMACIÓN

PMBLICí "e MUHfCIPfcO □£ CENTRO

Oficio No. DF/UAJ/2258/2019

Asunto: Se remite carátula y versión pública.

Vil lahermosa, Tabasco, a 03 de septiembre de 2019.

1C. TÍIARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Por este medio y adjunto al presente me permito enviarle la versión pública, asi como la

Carátula de las confirmaciones de transferencia SPEt y/o Pagos Interbancanos, derivado

del Acta de Sesión Extraordinaria CT/215/2019 de fecha 03 de septiembre de 2019

mediante el cual, el Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento del Municipio de

Centro, Tabasco. confirmó la clasificación y elaboración del documento en versión pública,

referente al expediente que a continuación se detalla:

• COTAÍP/877/2019, con número de Folio PNT: 01526219.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

M.

MDJCKW.L

. CAftttOítíZftgA-DE LA CRUZ

DIRECTORA DE FINANZAS DIRECCIÓN DE
FINANZAS

fu ■■■gwT" íIr l*1|nd.j I^

Jmdici* ii&iil>fBtiión ■x

Lie EiflnstcHeméiiikzC'Uí -PrejuJnrrlíi<MN bd deCenliü -

C cp
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CARÁTULA DE LA VERSIÓN PÚBLICA

Expediente número COTAlP/877y2019

Folio PNT: 01526219

Versión pública de la solicitud de información consistente en. "Solicita todos los pagos

hechos al pintor Roberto Gites , asi como toda la documentación soporte; que

consiste en Autorización presupuesta! , autorización del cabildo , contratos

adjudicación del servicio o bien , facturas, transferencias bancarias , requisición ,

orden de servicio , documento que acredita la entera satisfacción de ios trabajos ,

cotizaciones licitación de los ser/icios, acta del comité de compras, orden de pago

. De igual forma, solicito que se anexe tas observaciones señaladas por tos regidores

y contratona municipal sobre ta autorización de ta dirección de programación del

proyecto, sin que el proyecto fuera aprobado por el cabildo municipal en el mes de

junio 2019".

Por lo que tomando en consideración los Acuerdos por los que se modifican los articules

Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para

la elaboración de Versiones Públicas, se hace constar lo siguiente:

I. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco

II. La Identificación del documento del que se elabora la versión pública:

Confirmaciones de transferencia SPÉI y/o Pago Interbancano

IIJ. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman:

■ Número de cuenta Bancaria (Persona Física. Prestador de Servicios).

• Clave de Rastreo Bancario (Persona Física, Prestador de Servicios).

• Folio Único Bancario (Persona Física, Prestador de Servicios),

'Páginas que la conforman: 02 fojas útiles.
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IV. Fundamento Legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fraccíón(es), párrafofs) con base en los cuales se sustente la clasificación, asi

como las razones o circunstancias que motivaron a la misma;

En razón de que tos espacios testados contienen información confidencial y

reservada, con fundamento en los artículos 113 fracción IV de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracciones XIII y XXXIV 121 fracción

XVI y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco y Vigésimo tercero y Trigésimo de los Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desdasif¡caerán de la Información, así como para ta Elaboración de

Versiones Públicas

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica:

Firma del Titular deJ Área AitéSiZ'* Firma de quien clasifica

M Aud.

Directora

a de la Cníai^

nanzas

SK!¥*. Carros^utrérrez Franco
o de la Unidad de Asuntos

Jurídicos de la Dirección de

Finanzas

VI. Fecha y número de Acta de Sesión de Comité donde se aprobó la versión
pública:

03 de septiembre de 2019, Acta de Sesión Extraordinaria número CT/215/2019.



o
c

m

z
m

7)

c

m

>

o

>
o

SECRETARÍA
DEL H. AYUNTAMIENTO
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VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 15 DE AGOSTO DE 2019.

-6HCI0 NÚMERO: SA/2392/2019.

QUE SE INDICA.

LIC MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE:

En atención a su oficio número CQTAIP/Q2911/2019, Folio PNT: 01526219, Expediente No.

COTAIP/877/2019, de fecha 12 de agosto del año 2ül9r medrante el cual solicita respuesta a la

Solicitud de Acceso a la información siguiente; "Solicito todos los pagos hecbos al pintor Roberto

Giles, así como toda la documentación soporte; que consiste en Automación presupuesta!,

autorización del Cabildo, contratos, adjudicación del servicio o bien, facturas, transferencias

bancarías, requisición, orden de servicio, documento que acredita la entera satisfacción de ios

trabajos, cotizaciones, licitación de los servicias, acta del comité de compras, orden de pago. De

igual forma, solicito que se anexe las observaciones señaladas por los regidores y controlaría

municipal sobre la autorización de la dirección de programación del proyecto, sin que el

proyectofuera aprobado par el cabildo municipal en el mes dejunio de 2019. {Sic}".

Al respecto, remito a Usted la certificación del Quinto Punto de* Orden del Día, de la Sesión

número 2b, del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, tipo Ordinaria, efectuada el día 30

de Julia de 2019, en el que se aprobó el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DEL MES DE JULIO

2Q19, que contiene a foja 3, autorización de recurso para: Obras que serán realizadas can técnica

al óleo para Presidencia Municipal, por $1,033,500.00; así mismo, a fojas 21, 22 y 23 se desglosan

las observaciones y comentarios hechos por los regidores previo a la aprobación del Dictamen

referido; siendo la única documental relacionada con la información solicitada por el peticionante

con la que cuenta esta Secretaría del Ayuntamiento y de acuerdo a nuestras facultades y

funciones de conformidad con \o establecido en los artículos 73 de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco y 77 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Centro, Tabasco,

Sin otro particular, aprovecho la oca|¡ón para enviar* un cordial saludo.

LIC. MADrflN DE LOS SANTOS

SECRETARIO D|L H. AYUNT7WÍIÍT
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CENTRO

SECRETARIA

DEL H. AYUNTAMIENTO'.

"2Ol9r Año del Caudillo del Sur.
SECRETARIA D
H. AYUNTSMIE

EL SUSCRITO LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO DE CENTRO» TABASCO, CON FUNDAMENTO EH LOS ARTÍCULOS 78,
FRACCIONES II Y XV; 97, FRACCIÓN !X DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, Y 22. FRACCIONES XI Y XVII DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CERTIFICO: QUE EN LA SESIÓN NÚMERO 26, DEL H,
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TIPO ORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 30 DE

JULIO DE 2019h SE DESAHOGÓ EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SIGUIENTE
FORMA:

LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DlA CORRESPONDE AL DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES
PRESUPUESTARIAS DEL MES DE JULIO DE 2019. SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A

DAR LECTURA A LA PARTE RESOLUTIVA DEL DICTAMEN REFERIDO.

EL LICENCIADO MADÍÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:

VHlahermosa, Tabasco, a 25 de Julio de 2019

ASUNTO: Dictamen de Éa Comisión de

Programación mediante el cual se

aprueban las adecuaciones

presupuestarias del mes de JuMode 2019.

Ciudadanos Regidores Integrantes

del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, 45 y 46 fracción VI, de la Ley Orgánica de los

Municipios del Fslado de Tabasco, y 78 fracciones I y Vlllh del Reglamento del H.

Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; fos integrantes de la Comisión de

Programación, atendiendo la solicitud de la Dirección de Programación, respecto a

la modificación y adecuaciones al Presupuesto General de Egresos para el

ejercicio fiscal 2019, nos permitimos someter a la consideración de ustedes el

presente Dictamen: y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que los artículos 115 fracciones II y IV, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, 2 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, aluden que el Municipio Libre, investido de personalidad

jurídica propia, es autónomo en su régimen interior con libertad para administrar su

hacienda.
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SEGUNDO.- Que los artículos 119, 120 y 121, fracciones II, III y V de la Ley

Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco, aluden que es facultad del

Ayuntamiento vigilar que los recursos financieros ordinarios o extraordinarios, se

apliquen para el buen desempeño de la administración municipal.

TERCERO.- Que con fundamento en e( articulo 78, fracción I y VIII, del

Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco, previo acuerdo de

los integrantes de la Comisión de Programación Jos CC. Gabriel Oropesa Várela,

Juan José Rodríguez Hernández y Anahí Suarez Méndez, se llevaron a cabo las

reuniones con ef Director de Programación, José Marcos Quintero Buendia, con la

finalidad de revisar el proyecto de adecuaciones presupuestarias del mes de julio

de 2019 al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscaJ 2019, cuyas

observaciones fueron solventadas en tiempo y forma, acorde a los razonamientos y

fundamentos I ega les.

CUARTO,- Que el artículo 65 fracción III, de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, esíablece que, el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo

del H. Ayuntamiento y encargado de elaborar ios planes y programas municipales

de acuerdo a las leyes respectivas; y el presupuesto de ingresos y egresos,

sometiéndolos a la consideración del Ayuntamiento; asi como sus adecuaciones, a

propuesta del Director de Programación de conformidad con el Articulo 118 del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco y la

previsión de los ingresos. Asimismo, el Presidente podrá soNcitar af Cabildo la

aprobación de la modificación, y en su caso, la ampliación del presupuesto.

QUINTO.- En Sesión número Veinticuatro, del H. Cabildo de Centro, Tipo

Ordinaria, del periodo 2018-2021. celebrada con fecha 30 de junio del año 2019,

se aprobó la modificación a! Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio

fiscal 2019, quedando en $3,245,491,945.65 (Tres mil doscientos cuarenta y

cinco millones cuatrocientos noventa y un mil novecientos cuarenta y cinco

pesos 65/100 M.N.).

SEXTO.- Para el mes de Julio el Presupuesto de Egresos Municipal 2019 se

redujo en $5,954,066.80 (Cinco millones novecientos cincuenta y cuatro mil

sesenta y seis pesos 80/100 M.N.) quedando en $3,239,537,873.85 (Tres mil

doscientos treinta y nueve millones quinientos treinta y siete mil ochocientos

setenta y ocho pesos 35/100 M.N.I.

PARTICIPACIONES

Se incrementó el Programa Normal en $15,318,493,00 (Quince millones (rescientos

dieciocho mil cuatrocientos nóvenla y tres pesos 00/100 M.N.), correspondientes a

ajuste cuatrimestral 2019 y Fondo por Coordinación en Predial enviado por 4a

Dirección de Finanzas con oficio DF/SI/1653/2019.
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Se elaboraron 66 transferencias de recursos por un monto de $22,055,860.67

(Veintidós millones cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta pesos 67/100 M.N.),

para atender los conceptos siguientes:

Combustibles, refacciones de cómputo, impresión de documentos oficiales para

Finan? as

Servicios de capacitación a servidores públicos de Movilidad Sustentare

Cancelación de saldo de la partida 24801 del D1F

Alimentos e Instalación de climas para la Dirección de Programación

Hojas, lapiceras, folders, lápices para la Dirección de Programación

Reconocimientos a Invitados especiales del programa Paseo Dominical Rio a Río de

Movilidad Sustentable

Mantenimiento de vehículo para Protección Ambiental

Dirección de Obras, Ordenamiento territorial

Alimentas para personal en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2G1S-

2021 de la Dirección de Programación

Reciasüicaciún de partidas del Programa de Desarrollo Social y Prevención para la

Dirección de Atención a las Mujeres

Obras que serán realizadas con técnica al óleo para Presidencia Municipal

Llantas para la Dirección de Protección Ambiental

Reconstrucción de guarniciones, banquetas, renivelación de puzos de visita y

jardinería, en ProJ. Av. Paseo Usumacinta de la Ciudad de Vi lia hermosa, Centro,

Tabasco

Material de limpieza y materiales y útiles de oficina para INMUDEC

Ampliación para la adquisición del Sonómetro de Ja Dirección de Protección

Ambiental

Recla&ificación de partidas de alimentos y m aterra les y úliJes consumibles

Remocie 1 ación de las áreaG de chequeo, mecánico y oficina sindical del grupo 110

S 1,988.42

9,00000

32,111.21

S, 000.00

25,000.00

23,348.00

5,000.00

35,000.00

250,000 00

1,033,500.00

5,060 45

1,640,900 52

21,491.09

8,000.00

879,270,00

37,500.00



■s.,1:.,

CENTRO
h" M "".■.!_ '

SECRETARIA

DELH, AYUNTAMIENT

"2019. Año del Caudillo <íei

Emiliano Zapa la"

íECENrr,

H. AYUNTAMIENTO

c

m

z
m

O

c

m

>

o

de la Coordinación de Limpia

No. break, Alimentos para personal del Instituto de Energía

Alimentos para el programa 5>stema Integral de protección de niñas, niños y

adolescentes (SIPINNA) del Mumcipro de Centro

Pago a voluntarios que apoyan en el Programa de Desarrollo Social y Prevención

(Programa Espacros)

Programa emergente de desazolve de SA$

Pastel para la conmemoración del Festival de la üudad de la Coordinación de

Promoción y Desarrollo Turístico

Herramientas menores para el INMUDEC

Cancelación de safdos de la acerón 0373 - Feria Tabasco 2019 de la Coordinación de

Promoción y Desarrollo Turístico

Bárrelas, carretillas, Jima, llaves perico, slilsun tijera, pala, y pinza para la

Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico

Refacciones para camionetas y adquisición de moto bomba centrífuga de gasolina

para Protección Civil

Coffe break, comidas para personal de logística y desinslaJsción e instalación de

climas para Presrdencia

Programa de Desarrollo Social y Prevención lercer bimestre para la Dirección de

Atención a fas Mujeres

Combustible para Salud

Materiales en diversos Programas de la DEOJR

Apoyo Post Mortem del D1F, SAS y Obras Publicas

Viáticos para labores de campo y supervisión del programa de servicio generaf de

empleo

Apoyo a alumnos de escuelas para la ceremonia de graduación de la Dirección de

Administración

Cancelación de saldo del proyecto K-40S Equipamiento para la Conlraloría

Municipal

£,995.00

1,500.00

l,S00,000 00

6,093,708-00

26,040.00

3,134 65

93,547 53

93,000.00

31, ¿02.00

55,372.26

1,739,500 00

SU72Q.00

310,771 &8

47,433,20

15,000 0D

15,000.00

11,390.00



C

m

z
m

D
Gi

c
co

m

00

o

>

..■' ■

CENTRO
LH

SECRETARIA

DEL H. AYUNTAMIENTO

"2019, Año del Caudillo del Sur,

Emiliano Zapata"

SEGUETAS IA D£L

H

Accesorios para equipos de cómputo. Con Ira Inri a Municipal

Movimientos para dar suficiencia presupuestal 3 diversas partidas para la

operatividad de diversas áreas de Actmimstración

Escaleras de 32 peldaños, roto martillo, equipo de soldadura y aire acondicionado

para el área de máquinas del elevador de Presidencia.

Archivero para la oficina de Presidencia

Herramientas menores de Promoción y DesarroJlo Turístico

Publicación de resultados de elección de Delegados y Arrendamiento de mobiliario

y equipe* de sonido para la Secretaría del Ayuntamiento

Grupas musicales para verbenas populares dt DECUR

Nóminas del mes de julio

Alimentación y paga de apoyos económicos de la Compañía de Danza Folklórica efe

DECUfí

Pago de apoyo a delegados municipales y jele* de sector de la Secretaria del

Ayuntamiento (Julio-Diciembre)

Material para el Centro Acuicola, refacciones para tractores para la Dirección de

Desarrollo

Curso Paüería-Tubena y soldadura dentro del Programa de Desarrollo Social y

Prevención de la Dirección de Atención a las Mujeres

Cancelacián de recursos del proyecto K-328 Equipamiento de la Coordinación de

Movilidad Sustenta ble

Reparación y mantenimiento reahzado a vehículos, camioneta, camiones y

maquinaria pesada para la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

Grava de revestimiento para el recargue, rastreo y cuneteo de caminos vecinales

para la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

Pago de dictamen estructural de fachada pnncip.il del Pala do Municipal para la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

Pago de reparación de daños y cumplir sentencia de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial

25,000.00

480,000 00

43,000.00

6,790.42

10,000.00

209,004.00

58,O4fl 00

707H573.27

23,296.55

UlS,000.OÜ

SS.OOI) 00

512,2 SO 00

12,542.40

400,000 00

244,945,60

53,200.00

6,730.00
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Mobi bario para la Coordinación de Movilidad

Mantenimiento de vehículos (grúas), mantenimiento del área administrativa e

Impresora para el Instituto Municipal de Energía

Lonas utilizadas en la celebración del Oía internacional del Árbol (Dirección de

Proiecc i ón Ambien 1 al)

Póliza de seguro CATpara la Dirección de Finanzas

Mobiliario de plástico para albercas de Villa Eas Flores y L* Manga II del INMUDEC

Dirección de Finanzas

Radios portátiles para la Coordinación de Movilidad Sustentable

Colocación e instalación de un prisma de Ja Plaia de la Revolución (Presidencia)

Mantenimiento de vehículos de Protección Civil

Gastos de difusión a radio y prensa del festival de la Ciudad de Vi Ifaherm osa

Combustibles, alimentos, impresión de material informativo, equipos menores de

oficina (Presidencia Municipal)

Material para la reparación del aljibe de agua ubicado en la Central de maquinaria

de \a Sub Coordinación: de Limpia

Arrendamiento de vehículos para los meses de junio a Diciembre

Prendas de protección (chalecos) y conos pdra las .ii .', ■. de barrido móvil de la

Coordinación de Limpia

694,135.01

60000

251,967.03

91,200 00

6.SO3.40

14,687.17

100,000.00

392,190,05

308,629.06

23,568.20

794,000 00

112,05600

INGRESOS PROPIOS

Se elaboraron 15 transferencias de recursos por un monlo de $3,027,004.87 (Tres

millones veintisiete mil cuatro pesos 87/100 M.N.), para atender los conceptos

siguientes:

Reparación de vehículos y alimentos para personal que labora en horarios

extraordinarios 5AS

Cancelación de saldos de la acción 0304.- Feria Tabasco 201Ü de fa Coordinación de

Promoción y Desarrollo Turistico

13S,000.00

1,965.00
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Combustible para $AS

Adquisición de refacciones y artículos para equipos de cómputo para SAS

Reciasifleaci6n de recursos de agua limpia para desazolve de canales de SA5

Persona! eventual para desazolve de canales

Desazglve de canales de5A5

Compensación de protección ambiental

Cancelación de saJdo del proyecto K-320 Máquina pin|a-raya de la Dirección de

Obras, Ordena míenlo Territorial

Adquisición de máquinas herramientas para Promoción y Desarrollo Turístico

Nominas del mes de Julio

Devolución de ingresos en ejercicios anteriores de la Dirección de Finanzas

Renta del soporte técnico del sistema de control de estimaciones de la ventanilla,

de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

239,606.95

10,000.00

473,866,05

4B6,000.00

A 73,866.00

292,133.40

64,433.73

142,448.00

151,596, &6

155H039.00

348,000.00

RAMO 33 FONDO

Se elaboraron 19 transferencias de recursos por un jmporte de $51,503,499.72

(Cincuenta y un millones quinientos Ires mil cuatrocientos noventa y nueve pesos

72/100 M.N ), por los conceptos siguientes:

Ampliación de \s red de agua potable Sector CECYTE, Ra, Buena Vista Ira. Sección,

municipio de Centro, Tabanco

Construcción de lechado en áreas de impartición de educación física, Ese. Primaria

Emilio Portes Gil, R¿. Buena Vista Ira. Sección fLS.}

Construcción úe lechado en áreas de impartición de educación física, E«r Pnm.

Sabino Ulln Lamoyi (Col. flevclucián Mexicana), Villa Playas del Rosarlo

(Subteniente García)

Construcción de techado en áreas de impartieron de educación fisk¿*F Ese Primaria

Lie Benilo Juárez García, Ra Boquerón 2da. Sección (Ef Barquilfof

Construcción de sistema de drenaje sanfoirio Ra Euena Vista Ira Sección "Sector

CECYTE'1

862,721.D6

2,548,806.07

1,773,66a 6?

1,754,785 21

5,964,757.12
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Rehabilitación de díenafe sanitario de las calle? Tapanco y Vicente Guerrero *n la

Col. Francisco Vifla de laCd Villa hermosa del municipio de Centro, Tabasco,

Rehabilitación de drenaje sanitario de diversas calles en la Cok José María Pino

5uare¿ (Sector Asunción Castellanos} de la Cd. Vi Ha hermosa. Centro, Tabasco,

Construcción de red de agua potable de la plañía potabilizadora "La Isla II" en la Ra.

Río Viejo 2da. Sección del municipio de Centro, Tabasco.

Construceion de red de agua poiable de la planta potabilizadora "La Isfa II" en ta ffa.

Río Viejo 3ra. Sección del municipio de Centro, Tabasco.

Construcción de red de agua polable de la planta potabilizadora "La Isla II" en la Ra.

Guineo Ira. 5ección def municipio de Centro, Tabasco,

Construcción de red de agua potable en la Ra. ixtacomitán 4ta. Sección del

municipio de Centro, Tabasco. {Zda. etapa)

Construcción de techado en áreas de impartición de educación física, CQNALEP,

Coi Cd. industrial

Construcción de techado en áreas de impartición de educación física. Ese. Pnm

Benito Juárez, Col, Gaviotas Sur (Sectoi Armenia}

Construcción de techado en áreas de imparticion de educación física, i.fi. Frida

Kahlo, Col. José María Pino Suárez Sector Isabel de la Parra

Cancelación del proyeclo K-413 Rehabilitación de calles con materiales pétreos,

incluye: desorille, rastreo y recargue de grava en la Colonia Constitución

Construcción de red de agua potable de la plañía potabilizadora "La Isla »" en la Ra.

Guineo 3da. Sección, municipio de Centro, Tabasco

Construcción de red de agua potable de la pianta potabidadora "La Isla U" en la fta.

Río Vieio Ira. Sección, municipio de Centro, Tabasco

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla II" en la Ra.

Guineo Ira. Sección (2da. Etapa), municipio de Centro, Tabasco

Construcción de red de agua potable de la plañía potabilizadora "La Isla H" en la Ra.

Río Viejo 2da. Sección (ida. Etapa), municipio de Centro, Tabasco

1,165,166 42

2,856,719.03

1,824,550.74

1,12U66,GO

1,504,488.00

46S,S2S.O6

2,296,933.47

2,223,952.02

1,396,49613

9,2 26,51.2.75

4,653,845.31

3,823,299.06

2,14B,0u8 51

3,877,089.09
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RAMO 33 FONDO IV

Se elaboraron 5 transferencias de recursos por un importe de $19,399,550.69

(Diecinueve millones trescientos noventa y nueve mil quinientos cincuenta pesos

69/100 M.N.), por los conceptos siguientes:

Reconstruíción de guarniciones y banquetas, en Av. Paseo Usumacinta de la

Ciudad de Vi I la hermosa, Centro, Tabascc

Ampliación de recursos al provecto K-363 Mantenimiento de diversa* ediles y

avenidas con mezcla asfáltica en la ciudad de ViJiahermesa y Villas

Cancelación deJ proyecto K-322 Construcción de colector sanitario y cruce

dirección al para la reubicación de la estación de bombeo íl Negro, Colonia Casa

Blanca, Ciudad de Vi lia hermosa, municipio de Centro, Tabasco

Construcción de líneas de agua potable en la periferia del mercado Josa María Pino

Suárez en Av Huir Cortmes (tramo Av. Francisco I. Madero con Av. Malecón Carlos

A Müdrazo Becerra), Col- Centro, Cd. Vi!fahermosa, mumerpio de Centro, Tabasco

Construcción efe colector sanitario para la- reubicación de la estación de bombeo "El

Negro" sobre el Boulevard Ruh Cortmes desde la ¿venida Constitución hasta la

avenida Francisco 1. Madero, Colonia Centro, Ciudad de Villahermosa, municipio de

Centro

2,354,275.6S

1,345,724.32

9H862r619.89

2,036,223 73

3,300,707.02

CONVENIO SAPAET

a

Se elaboraron 2 transferencias de recursos por $106,748.95 (Ciento seis mil

setecientos cuarenta y ocho pesos 95/100 M.N.), para las nóminas del mes de

Julio

CONVENIO OFICIALÍA MAYOR
Se elaboró una transferencia de recursos por $33,500,00 (Treinta y tres mil

quinientos pesos 00/100 M.N.), para suficiencia la compra de Barreta, limas,

machete, escalera de tijera, martillo, llave, cincel, flexómetro, cuchillo, tornillo,

taladro, diablito de carga y máquina de soldar para la Coordinación de Promoción y

Desarrollo Turístico,

CAPUFE

Se elaboró una transferencia de recursos por un importe de $5,861.94 (Cinco mil

ochocientos sesenta y un pesos 94/100 M.N.J, para la Cancelación de saldos del

proyecto K-343 Reconstrucción de pavimento hidráulico, Blvd. Ruiz Cortmes

esquina Av. Mina, Col Centro, Delegación cinco.



'irn DUBS DI HKTHB
l-l 1 ■

CENTRO

SECRETARIA

DEL H. AYUNTAMIENTO

"20t9. Año del Caudillo del Sur;

Emiliano Zapata"

SECRET

H-

DEL"

CONVENIO FÍSE^BIENESTAR H.AYUNTAMIENTO

c

m

z
m

73

O

C

H
m

i
03

>

Se integra al presupuesto por reclasificación con $25,000,000-00 (Veinticinco
millones de pesos 00/100 M.N.), de la fuente de SEDESO-FISE. que cambio de

nombre para quedar como Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio
Climático,

Se elaboraron 6 transferencias de recursos por $13,421,422.92 (Trece millones

cuatrocientos veintiún mif cuatrocientos veintidós pesos 92/100 M.N,), para Jos
siguientes conceptos;

Rehabilitación de drenaje sanitario de tos calles Tapanco y Vicente Guerrero en la

Col. Francisco Villa de la Cd. ví]lariermc*a del municipio de Centro, Tabaco.

Rehabilitación de drenaje sanitario de diversas calles en la Col. José María Pino

Suareí (Sector Asunción Castellanos} de la Cd Vi lis hermosa, Cenlrc, Tabasco

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La (sía IJlh en la Ra.

Rio Viejo 2da. Sección del municipio de Cenlro, Tabasco

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora MLa Isla II" en la ka

Río viejo 3ra. Sección del municipio de Centro, Tabasco

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla II" en Ja Ra.

Guineo Ira. Sección del municipio de Centro, Tabasco.

Construcción de retí de agua potable en la Ra. ixtacomnán 4ia. Sección del

municipio de Centro, Ta basco. (2da. etapa)

1,747,749 62

4,235,078.61

2,736,8:6.11

1,592,549.00

¿,255,732.00

702,4S7.5S

SEDESO-FISE

Se Reclasifjca el Programa Normal de $25,000,000.00 (Veinticinco millones de

pesos 00/100 M.N.), por cambio de nombre de Dependencias de Ja Secretaria de

Desarrollo Social de (SEDESO) a Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y
Cambio Climático.

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE
HIDROCARBUROS

Se elaboró una transferencia de recursos por un importe de $3,536,856.64 (Tres
millones quinientos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y seis pesos 64/100

M.N.), para la Rehabilitación integral y mejoramiento del alumbrado público en

Boulevard del aeropuerto Etapa I.

10
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FONDO PARA MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS EN

REGIONES MARÍTIMAS

Se incrementa el Programa Normal en 5,017,190.20 (Cinco" millones diecisiete mil
ciento noventa pesos 20/100 M.N..), según estimado de los ingresos recibidos.

Se elaboraron 2 transferencias de recursos por $5,017,190.20 (Cinco millones

diecisiete mil ciento noventa pesos 20/100 M.N.), para los siguientes conceptos:

Rehabilitaron integral y mejora miento de, alumbrado público en Boulevard del

aeropuerto Etapa II

Construcción de pavimento hidráulico, guarniciones y banquetes, en calle Manuel

Antonio Quevedo, Col, Jro de Mayo

3,551,57 3. OS

1,4 65,em2

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSIÓN 1

Se cancela el Programa Normal por $55,152,622.00 (Cincuenta y cinco millones"

cíenlo cincuenta y dos mil seiscientos veintidós pesos 00/100 M N.)r con

fundamento que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio

fiscal 2019, (anexo 20 Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas), este fondo
no se encuentra contemplado.

PROAGUA APARTADO URBANO (APAUR)

Se integra al presupuesto por $24,290,740.00 (Veinticuatro millones doscientos

noventa mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), se convienen según acuerdo

número L-27-01/19 celebrado con la Secretaria deJ Medio Ambiente (CONAGUA)

de fecha 20 de junio de 2019.

PROAGUA APARTADO RURAL (APARURAL)

Se integra al presupuesto por $4,572,132.00 (Cuatro millones quinientos setenta y

dos mil ciento treinta y dos pesos 00/100 M.N.), se convienen según acuerdo

número L-27-01/19 celebrado con la Secretaría del Medio Ambiente (CONAGUA)

defecha20dejuniode2019.

SÉPTIMO.- Las adecuaciones presupuestarias del mes de julio fueron por fa
cantidad de $118,109,496.60 (Ciento dieciocho millones ciento nueve mil

cuatrocientos noventa y seis pesos 60/100 M.N,), con fundamento en el artículo

118 fracciones Vi y Vil del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Centro, Tabasco.

la
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OCTAVO.- Después de haber evaluado la información presentada a detalle por el

Lie, José Marcos Quintero Buendía, Director de Programación esta Comisión de

Programación determina que existen elementos suficientes para autorizar las

adecuaciones al Presupuesto de Egresos Municipal informadas.

NOVENO.- En razón de lo anterior y conforme a fo dispuesto en los artículos 115,

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65,

fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y

107 de la Ley Orgánica de los Municipios def Estado de Tabasco, los cuales

disponen que, el Municipio está facultado para administrar libremente su hacienda,

me permito proponer y someter a la consideración de este Honorable Cabildo el

siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; aprueba las

adecuaciones presupuestarias del mes de julio del ejercicio fiscal 2019, en las

fuentes de financiamiento, programas presupuestarios y unidades administrativas
asentadas.

TRANSITORIO

ÚNICO,- Las adecuaciones presupuestarias presentadas en este dictamen entran

en vigor en eí mes de julio del ejercicio fiscal 2019.

ATENTAMENTE

La Comisión de Programación

(Firma Ilegible)

C. Gabriel Oropesa Várela

Presidente

(Firma Ilegible)

(■ Juan José Rodríguez Hernández

Secretario

(Firma Ilegible)

C. Anahí Suárez Méndez

VocaP

Anexos:

1 ■ Presupuesto modificado por fuente de financiamiento.

2. Presupuesto modificado por programa presupuestario.

3. Presupuesto modificado por unidad administrativa.

4 Proyectos o acciones por programa presupuestario presentados.

12
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FUENTE/PROCEDENCIA

RECURSOS FISCALES

1011 PARTICIPACIONES

PROüRA Mü «OfiMA L

RFFREWDO

4107 MUNICIPIOS

INGRESOS PROPIOS

PROGRAMA NORMAL

REMrtNENTF

RECURSOS ESTATAIE5

HO1 CONVENIO SAPAET

PROGRAMA NÍ1RM4I

602? CONVENIO OFICIALÍA

PROGRAMA NDHMAL

REMANENTE

6028 5EDE5O-FISE

PROliRAMA NORMAL

REMANENTE

„£ COhVENlO CXINUFNID FISE aiENÍSlABh.

AVUHIAMIEUTD

PROGRAMA NORMU

RECURSOS FEDERALES

50411 E^SÍÍcwjtÍSSS'™™*'08*
PROüKAMfl NORMAL

RFMANENTE

MUNICIPIOS PRODUtTOItES DElBQlHJCAFiBUHOS

PROGRAMA NORMAL

REFRENE»

REMANENTE

FON mi PARA ENTIDADES FEDF.HAWU 1

5Z3R MUNICIPIOS PflCDUÍTDRES DE. HIDROCARBUROS
ÉN HEGIQNC5 VlAFflílMAS

PROGRAMA NORMAL

JiEf RENDO

REMANENTE

533S FORTALECIMIENTO FINANClEfiO PARA INVERSIÓN

PROGRfl MA NORMAL

REFRENDO

REMANENTE

_ FlBKJNDO DE APORTACIÓN ti PARA IA

íWíRAEirHLítniPA SOCIAL MUNICIPAL (FlSM|

PROGRAMA NORMAL

REFRENDO

REMANTNTE

FIUFOM» OEAPOHlALPONEiPAFlAFL

5335 ■ ■■! -W , i1 i 1 ■ MiirjiCl^fcJS

IFQRIAMUNI

PflOGRAMA NORMAL

HLMftNCNTE

16X PHCJAfikW APARTADO ITHUANO (APALIHf

PROGRAMA NORMAL

16V PFIOACIJft A PASTADO RinlAL (APARIJilAL)

^^^^^^^^__ PROGRAMA NORMAL

TOTAL GEhFRAL

JUNIO

lr5O6,6Jl,247.S9

1,457,357,054.«1

9.Z74.193 59

49O.514.3i7.29

49o!5H327.29
490,437,517 00

26,fl35 79

386,436,153.51

310,OO0,DOJ 00

iioooaccü oo

4B,fiOD,138.34

43,000.000 01

<DO,J3S.i4

77,316,014.17 -

25,Mn,onaco .

2.^6,014.17

■

79,1(27,575 47

w.say.jTflco

7fl.O2S.73

95,916,12& 39

23,000rCCO.00

69,oe7risy 62

3,829.167.07

19,374,927.82

25,476987.39

[2,9&Jr7fi0 3a

1,463. ¡±ntn

67,5O6,9Ot EpO -

B5rlS3,627.UI -

6,542,99867

I16,6JD,39S75

103,510,7,52 00

ID, 191.302 70

4B7r154.14O.B3

467.myiBOO

224 R3

-

-

-

3,245,491,945,65 -

AMPLIACIÓN -

REDUCCIÓN

15,313,493.00

Ib.ili'lül 00

15,313,493 CO

-

_

-

_

_

-

-

_

-

-

75,000,000.00

25,00GrCOD CO

75,000,000.00

25,010,«U OO

71,273,559.60

-

-

-

-

-

_

-

5.017,190.30

5r0l7.l9O7D

_

-

55,152,622.00

55,l£2,aÜ CO

-

-

-

-

_

-

_

24r290,700.00

24.790,740.00

4,577,137.00

4.S72,132 1(1

5.954,06660

JUÜO

1,521,949,740-59

1,521,949,740.59

1.517.675,547.00

9,Z74,m3 ^9

490.514 33739

490,514,327.79

49O.4J57.5UOÜ

7S.31S 29

wc, Jin im m

310,000,000.00

310,000,000 00

48,600,133.34

4B,oon,noo.ni

6ÜO..EÍ3 34

7,51EI,014 17

2,S3Q. 014.17

75,000,000.00

?5,CCO,OCO.0O

300,^7,553.46

«.627,525.47

29,026 ?3

95,916,126.39

23,000,000,00

69.037,1B9.S2

3,B79,lfi7 07

44,892,116.02

30,444,177.59

12.934,73036

1.163,1&0D5

7,354,179.50

6,543.993 67

311.230.33

116,630,195.75

103,510,257 00

■10,193.362.70

2.92S,7m.^5

46^154,110.83

457.153,91600

724 EL1

74,290,740.00

2^1,2Hl.740 0U

4,573.132.00

4.572 132.00

1,239,537,876.35

13
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2. Presupuesto modificado por programa presupuestario.
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PROGRAMA

COOl Cdsio Financiero de la Deuda

ECO] Agua PotatHe

EDD2 Dre na|e y Alcarilanllarlo

EO29 Protección Ovil

E037 Procuraron y Apoyo d Elnias

E056 Recolpraón. Traslados y Disposición Ffnal de

£057 Mantenimiento y LirllprezaaVialldau'i.-SyEsrMriOS

ED58 Serulflode Alumbrado Público

£059 5prviclo a MürcarJos PlibliMi

E060 Servicios PanleOngg

F0H1 Desarrollo Afincóla

F002 Desa'roHo Pecuino

F003 DesarrnFI o Pesquero

FC07 FüjriBnroal Comurua

FCC8 FomenlD di Tu nsmo

FD?1

F031

F033

F03d

FKB

KtlJ?

KC01

Apoyo di Fnmpntodt; Id Cullurj Ambiental

AiisTencia ^unal y Atención a Grupos Vulrn:rabien

FnmpnloalaEaliifl

Fomento i la CullUra y l« A He ■.

Tomento al Depone y i la Recreación

InfraeUmcturaparaAguaPutaiile

Fleclnfuacinn

Urbanización

r

K014

K023

KQ24

Wtiuran-iienlo Integral de Ja. infraestructura Educativa, Cl

L002

MOOl

Adquisición d'e Hienas Muebles

ínlrae^injctuira Rec/üativa

ÍH)lieaorín«Jurídicas Ineludible!

flespn) risibilidades, Re^olliCl&nei Judiciales y P¡#) de

o OGOl

DOOí

PCC6

POH

P010

Pulí

NaUralBE

EvbI uacid n y Cuntid

Tran&parentiayRf:ndii:inndp Cítenlas

Órele ndmi ante Territorial
Política yGobiartiD

AdmmlsiraoónFlscaJ

Adimnistíanin Financiera

Admlnlttianón Pmgr?mollea y Presupm".tal

Fvaluacion del Desempeño

Impulso ala Movilidad ürbdnd

TOTAL GEhEPAL

JUNIO

1081173,017.62

253.776,502 45

23&447.999 23

251,301.20

2,985,352.96

L8.437.im33

316.3?0,35010

311,730,945.72

1(¡3.370.934 25

39,695,405 Ü2

37,700.082 78

8,818,330,62

5,358,413.19

250,955 15

J. 156.371 99

19,223,610.26

16.520.R04 44

5,099.52148

4,828,600.31

7y256.273.11

J4.324.13Ij 6S

9,992,969.52

55,lff).938.CO

22,G9!),3&1 66

57.32^127.70

101,f»5,361l7

9.319,39350

120,433,7413}

11.100,000 00

10.924,140.70

779,69&.Qí

9,49b,D17.51

2W.3D2 64

41.0É5,42Í 19

3,2e2.5B6 65

3.367,C65 6?

23.632,934.38

Ma632.llfe.42

l.UCO.CCOOO

2D.512.677 4H

3,573.859.06

4B.aB.200 50

174,256.040.37

l,7C6,711r70

116.345.313 59

249r6ll.233 55

936.0CO.0O

1.116.7^ 70

1,245,491,«5,65

AMPÜAOO

?.W

95,568.05

7,6U95S54

110,202 00

0.S2

acó

75.B35 36

982,503 09

693,S8G0l

49,S4E.26

13,16?-06

33,573.23

acó

oco

00Ü

HtCTOOO

417,4G7 10

15,335 SO

302.343.85

2,37/.94thDl

95,092.35

2,814,744.54

270,65143

13J.B25B2

?9,720r51l30

19.32D.177 87

OCO

14,396,947 36

0.00

0.00

1,033.5CÜ.IJJ

33,994,641 52

0.00

478,836.62

EJ.QO

D.CC

acó

1,441,6^1 21

0.00

Z5,0O0 00

D.CO

343,035.69

2.321,075 07

OOD

476,225.13

94,051,415.75

000

106.940.36

192,304,051 ao

REDUCIDO

0 CO

643rDfll.D3

755,130.90

31.aD2.D0

000

o.co

acó

231,313.63

7D3.13D.D1

aoo

0.00

RE.OOOOO

000

o.co

QDO

lOrCOJCO

121,552.53

15.00000

10.660.45

329,176 80

QDD

1JT72.792.54

1&2.344 25

25,625.74

000

9,862,619.89

acó

9,Ü2,3»1G9

000

o.co

□ CO

D.DD

D.DD

123,156 65

000

o.co

acó

1,652,331. %

000

50,000 00

O.CO

5O,DDO.DD

1,373,372.2b

46.537.91

51,933 42

171,033.279 64

O.CO

32.3415 0X1

190,26?, 11S.60

JULO

303,373,017.62

253,229,D29-d7

245.306.776.37

3.ia3O3?0

2T9S6.35:! 7R

I84i7.oaj 33

316,196,185%

312,481,635.13

163,3ÉÍ1,93^ 25

36,744,947.™

17,713.245.34

8,764r463 &5

5,85^413.19

250.955 15

7,156,371.99

19.221,610.26

16,316.71901

5,099.807.28

5.12O.7E7 71

31.Í04.94J32

24,920,02953

11,734,821 52

55,289,245 13

2Z79D.551 71

87.W1.639.OI

HD.552,920 15

1319,898.50

125,598,303.97

6,3CQ0CO.O0

10.924.140 70

J,BÍ3,196.C4

21.48a659 03

203,802.64

41,421,073.16

3,232,5SR 65

3,367,065 62

23,632,934 33

510470.916 27

i.aon.fxo co

20.487,677.49

1,573,359 D6

niC6.236.19

175,203,743 5B

lrG59.193 59

116,770.050.30

172,629,439 66

936.OOQOO

1,221.332-25

V39,537.S73.&5

:a
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3. Presupuesto modificado por unidad administrativa.

3.ÍU.1M UNIDAD ADMINISTRATIVA

01 Presidencia

02 Secretaría del Ayuntamiento

03 DireccióndeFinanisE.

W Dirección de Programación

05 Contrataría Municipal

06 Dirección de Desabollo

07 DireíCicVn de Forriento Económico y Turismo

Cfi Dir. de Obras, Qrd. Teme y Ser*. Mpiles.

09 Dirección de Educación, Cultura y Recreación

10 Dirección de Administración

13 Dirección de As untos Jurídicos

14 Dilección de Atención Ciudadana

15 Dirección de Atención a ta Mujeres

16 Dirección ProlenAmbienlaf y Des Sustentable

IB DiFMurJicIpal

19 Coordinación de Sistema de Agua y 5aneamien(o

20 Coordinación de TVansp y Acceso a la Inl. Pública

21 InsiitutodePlaneacióny Des. Urfca.no del Mplo.

?2 Coordinación de Desarrollo PolitiíD

23 CoonlinaciQndery>3uilidair5usterilable

24 Coordinación de Salud

25 Instituto Municipal del Deporte y la iuvenlud

26 Coordinación de limpia y Recolección de Residuos

29 Dirección de Asunios Indígenas

30 Cootilinarión de Promoción y Desarrollo Turística

31 InstMpa-l defnergía, Agua e lntefi.de Ten

TOTAL GENERAL

JUNIO

67,369,024.40

130,898,316 15

240,434,971.79

250,617,283.55

20,550,677,49

36,740,568.40

50,017,299 97

3CG,963,5Ce 51

73,867,844.28

296,495,495.41

40,339,075.22

B, 9^,467.99

4,833,604 31

63,734,348 45

774,071,834-59

3,S73,859rC6

B.71X12O.49

5,149,676.07

1,220,739.70

24,824,136.68

?2,ÉO5,185.11

460,228,83022

2,986,352.96

lb3,4S9,5S2.74

169,392,156.17

3,745H491rMS65

AMPLIADO

1,815,788 95

?,189,942.C0

534,125 13

W, 051,415.75

25.uC0.CO

91,146.99

64,541.26

20,33Or20l.OB

3, (E5,395 97

538.CCO.00

nao

27.26

2,505,753.16

310,843.85

47,351.39

57,538,29973

acó

0.CO

0.C0

106,94056

95^92.85

12O,B25.82

33,593.49

as2

7»,3S0.96

7,793,614.73

REDUCIDO

62.1&2.68

1,349,202.CO

98.5tt.23

171,033,279.64

33,35003

S8,CC0.(»

Í5.CC0.CO

9,359,684.10

1,271,38943

1,533,628.72

Ü.00

a.oo

25&CC0.CO

L0,66a45

79,176.30

H366,841.37

O.CO

neo

QC0

44,895.40

o.oo

29,62574

0.CO

acó

4CC5ÍO53

7Í6 lüflfll

:a;íJ,?."> .d

1UU0
i

131.239.55E 151

2*,920,5«.69Í

173,635,419.66

20,544,237.49

36,743.715.39

5O,C6É,SÍ1 Z3

319,934,026.49

80,681.&50S2

295,494,36669

40,339.075.22

9,786,962.20

11,250,221.15

5,138,787.71

63,703,023.04

3Z0,293,342 SQ

3,573,859.05

3,711,120.49

5,149,676.07

l,29a789S6:

24,920,029.53

22,697,335.19

460,432,42^ 71

2.936,353.78

163,848.43317;

176r482,590 B1?1

3,239,5*7.878.93
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4. Proyectos o acciones por programa presupuestario

presentados.

(Presupuesto inicial)

PARTICIPACIONES

£002 Drenaje y Alcantarillada

442 Programa integral de despolve en Ja Ciudad de

ViUahermosa

KO05 Urbanización

K-4?4 Reconslrucción de guarniciones, banquetas,

renivelatión de pozos de vrsita y jardinería, en

Au. Pj^eo ü^umacinta de la Ciudad de

Villahermosa, Cenlrn, Tabasco

K012 Edificios Públicos

K-4Ü2 39 Cuadros pmlado^ con técnica de pinlura ai oleo

K024 Adquisición de Bienes Muebles

0301 Villahermosa 6,093,708.00

0001

K-441 Equipamiento para la Dirección de Atención a ras 0001 Villaheirnosa

Mujeres (Programa de Desarrollo Social y

Prevención}

K-443 Equipo de proleetión civil

RAWO 33 fONDO III

0001 Villahermosa

K002 Infraestructura para Agua Potable

K-41S Ampliación de la red de agua potable Seclor

CECrTE, Pa Buena Vista Ira. Sección, municipio de

Cpntro, Tabascü

Construcción de red de agua potable de la plañía

potabilizadora "La Isla II" en la Ra Rio Viejo 2da.

Sección del municipio de Centro, Taba seo

0061 Buena Vista

la Sección

(TA).

0161 Río Viejo 2a.

Sección.

1,540,900.52

0001 Villahermosa l,O33,B0O.Q0

15,000.00

21,000.00

BG2.721 06

1,324,550 74

16
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K-431 Construcción de red de agua potable de la planta 0162 HíoV¡ejo3a. 1,128,356.00

potabilizadora la Isla II" en la Ra. Río Viejo Era Sección.

Sección del municipio de Centro, Tabasco

K-433 Construcción cíe red de agua potable de la planta 0102 Guiñeóla. 1,SÜ4,4&S.ÜQ

potabiliíadora "La Isla II" en la fía. Guineo Ira, 5ección.

Sección del municipio de Centro, Tabasco

K-435 Construcción de red [fe agua potable en la Ra. 0114 Ixtacomitan 463,325 06

Ixtacomitán 4la Sección del municipio de Centro, 4a. Sección.

Tabasco. (2da etapa)

K-450 Construcción de red de agua potable de la planta 0103 Guineo 2a. 4,653,845.31

potabilizadora "La isla II" en la fta. Guineo 2da. Sección.

Sección, municipio de Centro, Tabasco

K-451 Construcción de red de agua potable de la planta 0160 Río Viejo la. 3,823,299.06

potabilizadora "La Ista ¡\" en la Ra Río Viejo Ira. Sección.

Seccton, municipio de Centro, Tabanco

K-452 Construcción de red de agua potable de la planta 0102 Guineo la, 2,148,008 51

potabilizadora "La Isla H" en la Ra Guineo Ira. Sección.

Sección (2ria Etapa}, municipio de Centro, Tabasco

K-453 Construcción de red cíe agua potable de la planta 0161 RíoViefo2a 3,877,089.09

potabilizadora "La (sfa II" en la Ra Rio Viejo 2da, Sección.

Sección (2da. Etapa), municipio de Centro, Tabasco

K003 Drenaje y Alcantarillada

K-417 Construcción de sistema de drenaje sanitario Ra. 0061 Buena Vista 5,964,757.12

Buena Vista Ira. Sección "Sector CECVTE" la. Sección

(T.S.).

K-425 Rehabífitación cíe drenaje sanitario de las calles 0001 Villahermosa 1,165,166 42

Tapanco y Vicente Guerrero en la Col Francisco

Villa de la Cd. Villa hermosa del municipio (fe

Centro, Tabasco

K-427 Rehabilitación de drenaje sanitario de diversas 0001 Villahermosa 2,856,719.03

calles en Ja Col José María Pino Suare? (Sector

Asunción Castellanos) de la Cd. Vlllahermoia,

Centro, Tabasco.

17
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Me/oram/ertftr Integral de la Infraestructura Educativa, Cultural y Deportiva

H-419 Construcción de techado en áreas efe imparUción 0061 Buena Vista

de educación física. Ese. Primaria Emitió Portes Gil, la. Sección

Ra. Buena Vista Ira Sección fT-S.J (T.S.}.

K-420 Construcción de techado en áreas de pmpartición 0166 Playas del

(Je educación física. Ese. Prim. Sabino Ulm Lamayi Rosario

(Col Revolución Mexicana), Villa Playas del Rasarlo (Subteniente

(Subteniente García) García).

K-421 Construcción de techado en ¿reas de impartición 0222 Boquerón 2a.

de educación física, Ese. Primaria Lie. Benilo Juárez Sección 1EI

García, Ra. Boquerón 2d<i. Sección f£l Barqullfo)

K-43S Conítrucción de techado en áreas de rmparticlón 0001 Villahermcsa

de educación física, CÜNALEP, Col. Cd. Industrial

K-439 Construcción de techado en áreas de imparlición 0001 Villahermosa

de educación física. Ese. Prim. Benito Juárez, Col.

Gaviotas Sur \Sector Armenia)

K-440 Construcción de techado en áreas de impartición 0001 Villahemicsa

de Educación física, J.N Fnda Kahio, Col José María

Pino Suárez Sector Isabel de la Parra

RAMO 33 FONDO IV

K002 Infraestructura para Agua Potable

K-444 Construcción de líneas de agua potable en la 0001 VilJahermosa

periferia del mercado José María Pino Suárez en Av.

RuJz Cortines (tramo Av. Francisco I. Madero con

Av Malecón Carlos A. Madra¿o Becerra], Col.

Centro, Cd. ViJIahermosa, municipio de Centro,

Tabasco

KOOB Drenaje y Alcantarillado

K-44S Construcción de colector samlario para la 0001 Vrllahermíisa

reubicación de la estación de bombeo "El Negro"

sobre ol Boulevard Ruiz ConmeE desde la avenida

Constitución hasta la avenida Francisco I Madero,

Colonia Centro, Ciudad de Vi Ha hermosa, municipio

de Centro, Tabasco

2,543,806.07

1,773,668 62

l,754r7S5.21

2,296,933 47

1,396,496.13

2,036,223.78

3,300,707.02
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DEL H. AYUNTAMIENTO

Í019. Año del Caudillo del Sur
Emiliano

K 423 Reconstrucción de guarniciones y banquetas, en Av. 0001 Viilahermosa 2,SS4,275 68

Paseo Usumaclnta de la Ciudad de Vitlahermosa,

Centro, Taba seo

FONOO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS V MUNFCIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS

K005 Urbanización

K-415 Flehabllitaciún integrat y mejora miento del 0001 Villahermosa

alumbrado público en Boulevard del aeropuerto

Elapa I

FONDO PARA MUNICIPIOS PltODUCTOPES DE HIDROCARBUROS Efo REGIONES MARÍTIMAS

KOOS Urbanijación

3,538,856

K-416 Jfehabititaciún intesral y mejoramiento def 0001 ViHahermosa 3,551,578.08

alumbrado público en Boulpvard del aeropuerlo

Etapa II

K-422 Consiruccpón de pavimenio hidráulico, guarniciones 0001 Villahermosa 1,465,612 12

V banquetas, en calle Manuel Antonio Queuedo,

Col. 1ro de Maya

CONVENIO FI5E BJENESTAR-H. AYUNTAMIENTO

K0O2 infraestructura pata Agua Potable

K-429 Construcción de red de agua potable de la planta 0151 Río Viejo 2a. 2,736,326.11

potabilizadora "La Ista II" en la Ra Río Viejo 2da. Seccrán.

Sección del municipio de Centro, Tabasco.

K-431 Construcción de retí de agua potable de la planta 0162 RjQViepía 1,692,54^.00

potabilizadora "La Isfa II" en b Ra Río viejo Sra, Sección.

Sección del municipio de Centro, Tabasco

K-433 Construcción de red de agua potable de ta planta 0102 Guinea la. 2,25S,732.00

potabilizadora "La Isla II" en la Ra Guinea Ira. Sección.

Sección del municipio de Centro, Tabasco.

K-435 Construcción de red de agua potable en la Ra 0114 Ixtacomitán 702,487 5S

ktacomilán 4tar Sección del municipio de Centro, 4a. Sección.

Tabasco. (2da. etapa)
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MMJ Orenq/e y

K-42E Rehabilitación de drenaje sanitario de las calles 0001

Tapante y Vicente Guerrero en la Col. Francisco

Villa de la Cd- Vlllaherincsa del municipio de

Centro, Tabasco

K-427 RehabJJilacién de drenaje sanitario de diversas 0001

calles en la Col José María Pino Suarez (Sector

Asunción Castellanos) de la Cd. Vi lía hermosa.

Centro, Ta basco

1,747,749.62

4,235.078.61

PQ1Q Administración ProgiamútKa y Presupuesta!

437 Erogaciones imprevistas Convenio FISE

PROAGUA APARTADO URBANO (APAUR)

00O1 Villaherrriosa 25,000,000

PQIQ Administración Programática y Presupuestol

448 Erogaciones imprevistas Proagua Apartado Urbano 0001 Vi 11 átennos a 24,290,740 00

(Apaur)

PROAGUA APARTADO RURAL (APARURAL)

PQIQ Admtnistrución Programática y Presupuesta!

449 Erogaciones imprevislas Proagua Apartado Rural 0001 Villahermosa 4,572,132.00

(Apa rural)

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H, AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: CUMPLIDA SU ENCOMIENDA SEÑOR PRESIDENTE,

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESO: SOLICITO A LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDO A CONOCER SI ES A
FAVOR O EN CONTRA —.

LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H.

AYUNTAMIENTO EXPRESO: SOLICITO EL USO DE LA VOZ EN CONTRA DEL DICTAMEN

LA CIUDADANA CLORÍS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESO: SOLICITO EL USO DE LA VOZ EN CONTRA DEL DICTAMEN
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EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESO: SE HAN ANOTADO PARA HACER USO DE LA VOZ EN CONTRA DEL DICTAMEN
LAS REGIDORAS CLORIS HUERTA PABLO Y MELBA RIVERA RIVERA.

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESO: SE CONCEDE EL USO DE LA VOZ A LA CIUDADANA REGIDORA CLORIS HUERTA
PABLO.

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESO: BUENAS TARDES SEÑORES REGIDORES BUENAS TARDES

CIUDADANO PRESIDENTE, BUENAS TARDES A TODOS, EL SENTIDO DE MI VOTO EN
CONTRA DE ESTAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DEL MES DE JULIO ES PORQUE
SEGUIMOS EN LO MISMO, EN LO QUE SIEMPRE HE SEÑALADO, CREO QUE AQUÍ EN
REPETIDAS OCASIONES HE SEÑALADO EN GASTAR EN COSAS QUE NO TIENE SENTIDO,
COMPAÑEROS REGIDORES NO ES POSIBLE QUE TENGO AQUÍ EN FRENTE TODOS LOS
CUADROS DE LOS £X PRESIDENTES, ESTÁN PERFECTAMENTE LIMPIOS Y EN BUENAS
CONDICIONES, SE VEN NUEVOS, SE VEN BIEN, ELLOS ESTARÁN ALLÍ POR SIEMPRE

ADMINISTRACIONES VAN Y VIENEN Y ELLOS ESTARÁN ALLÍ, ¿PORQUE GASTAR EN
CUADROS NUEVOS?, ¿PORQUE INVERTIR EN ALGO QUE NO TIENE SENTIDO?. ¿PORQUE
BUSCAR LA FORMA DE SOLO INVERTIR EN COSAS QUE NO SON PRIORITARIAS?
¿PORQUE GASTAR EN COSAS QUE NO BENEFICIAN A LA CIUDADANÍA? POR UN LADO ME
SORPRENDIÓ LO DE LOS CUADROS. HOMBRES. PERO SI ESOS CUADROS ESTÁN LIMPIOS
ESOS CUADROS ESTÁN BIEN, ¿PORQUE COMPRAR CUADROS NUEVOS?, ¿PORQUE
GASTAR MAS EN ESO1? Y BUENO TAMBIÉN DICE QUE PARA LA PUBLICACIÓN DE LOS
RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DE DELEGADOS MUNICIPALES, SUENO LOS DELEGADOS
CREO QUE YA VAN PARA TRES MESES, MAYO, JUNIO Y JULIO, TRES MESES OUE ESTÁN
EJERCIENDO SUS FUNCIONES Y SEGUIMOS APROBANDO GASTOS DE LA ELECCIÓN DE
DELEGADOS, PRIMERO APROBAMOS UN MILLÓN DE PESOS, DESPUÉS QUINIENTOS MIL
PESOS Y AHORITA VAMOS APROBAR DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS, UNA ELECCIÓN
QUE FUE SI NO MÁS RECUERDO TIENE COMO TRES MESES NO TENEMOS POR QUÉ
SEGUIR APROBANDO ESE TIPO DE GASTOS COMPAÑEROS REGIDORES, ESO TIENE
MESES OUE PASO, ¿POR QUE HASTA AHORITA' VOLVEMOS A LO MISMO CAEMOS EN LO
MISMO, QUE PRIMERO GASTAN Y DESPUÉS YA QUE PASA UN BUEN DE TIEMPO, LARGOS
MESES. PUES QUE LO AVALE EL CABILDO. QUE LO AVALEN LOS REGIDORES TOTAL PUES
LO TIENEN QUE HACER, NO ESTOY DE ACUERDO EN ESO, NO ESTOY DE ACUERDO,
TAMBIÉN ME SORPRENDIÓ MUCHO QUE SE LE COMPREN ALIMENTOS A EMPLEADOS, A

PERSONAS QUE HACEN PROYECTOS, CREO OUE ESO NO SE DEBE DE HACER, NO SE
TIENE PORQUE COMPRAR ALIMENTOS, SI SE LES ESTÁ PAGANDO PARA HACER
PROYECTOS ¿POR QUÉ SE LES TIENE QUE COMPRAR ALIMENTOS? SI TODOS TIENEN UN
SALARIO, ¿POR QUÉ SE LES TIENE QUE COMPRAR ALIMENTOS?, ESE RECURSO BIEN SE
PUEDE UTILIZAR PARA OTRAS COSAS, V BUENO HAY MUCHOS, MUCHOS PUNTOS QUE
PUEDO SEGUIR SEÑALANDO, HABLA DE PAGO A PRENSA, ¿A QUIENES LE PAGAN? ¿A
QUE MEDIOS LE PAGAN?, ¿CUÁNTO LE PAGAN?, Y BUENO PUEDO SEÑALAR AQUÍ
MUCHOS, MUCHOS PUNTOS, YO SOLAMENTE SEGUIRÉ REPITIENDO DESDE AQUÍ DESDE

ESTE MICRÓFONO REPITIÉNDOSELOS COMPAÑEROS REGIDORES, TENEMOS QUE
PRESTARLE LOS SERVICIOS A LA CIUDADANÍA, SÉ QUE SE ESTÁ TRABAJANDO, ESTOY DE
ACUERDO, PERO PORQUE GASTAR EN COSAS QUE NO TIENE CASO, PODEMOS HACER

CON ESE RECURSO MUCHAS COSAS EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA, EN BENEFICIO DE
LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE CENTRO, ES POR ESO COMPAÑEROS REGIDORES
OUE LE SENTIDO DE MI VOTO ES EN CONTRA. ES CUÁNTO —
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EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: TIENE LA PALABRA LA REGIDORA MELBA RIVERA RIVERA

LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H-
AYUNTAMIENTO EXPRESO: SI BUENAS TARDES A TODOS, ÚNICAMENTE CORRIJO A LA

REGIDORA, LO PRIMERO QUE APROBAMOS FUE 1 MILLÓN 800 MIL PESOS, PARA LA
ELECCIÓN DE DELEGADOS MUNICIPALES, LUEGO PARA CINCO DELEGACIONES
MUNICIPALES SE GASTARON 500 MIL PESOS Y AHORITA HAY UN GASTO PARA
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS POR 209 MIL PESOS, TOÓOS LOS DELEGADOS V CADA
COMUNIDAD SABE QUIÉN GANO Y QUIEN PERDIÓ, ENTONCES NO LE VEO EL SENTIDO A
ESE GASTO. PERO ADEMÁS SE HAN JACTADO DE HABLAR DE LA CUARTA
TRANSFORMACIÓN, SE HAN JACTADO DE DECIR QUE ES UN AYUNTAMIENTO CON
AUSTERIDAD, NO LE VEO LA RAZÓN DE SER DE GASTAR 1 MILLÓN 33 MIL PESOS, PARA

CAMBIAR ESOS CUADROS, MEDIO GUSTO Y NO SI ALGUIEN LEYÓ A UN PRESIDENTE DE
UN PAlS QUE DEClA QUE NO QUERÍA QUE COLGARAN SU GENTE CUADROS DE EL EN SUS
OFICINAS. CORRIJO QUE NO QUERÍA QUE COLGARAN EN SUS OFICINAS CUADROS DE ÉL,
QUE MEJOR COLGARAN CUADROS DE SU FAMILIA PORQUE CON ESO LOS IBAN A VER E
IBAN A PENSAR DOS VECES EN HACER UNA CORRUPCIÓN PORQUE TENÍAN QUE PENSAR
EN LOS SUYOS, POR LO TANTO ME EXTRAÑA QUE ME VENGAN AHORITA CON ESO, PERO
ADEMAS SEGUIMOS EN EL CABALLO DE DECIR AQUÍ MIS CHICHARRONES TRUENAN, SE
HAN PRESENTADO CON NOSOTROS LOS REGIDORES, CUANDO SE QUIERE HACER ALGO
BIEN SE PRESENTAN PROPUESTAS Y SE ELIGE LA MÁS BARATO, HA PERO SIN EMBARGO

SE PONEN LAS MÁS CARAS ¿POR QUÉ? NO LO SÉ, PIÉNSENLO USTEDES; OTRO TEMA
OUE TENEMOS, DICE QUE SE HACE UN PAGO VOLUNTARIO A UN PROGRAMA DE
DESARROLLO SOCIAL DE UN PROGRAMA ESPACIOS DE 1 MILLÓN 800 MIL PESOS, SI SON

VOLUNTARIOS NOSE PORQUE SE LES PAGA, DIGO YO, PRIMERO, SEGUNDO SE SUPONE
QUE EL PROGRAMA ESPACIOS ESTÁ CUBIERTO POR JÓVENES CONSTRUYENDO EL
FUTURO, QUE SON JÓVENES QUE LE PAGA EL GOBIERNO, ELLOS ESTÁN HACIENDO UNA
LABOR SOCIAL AHÍ, ASI OUE A MÍ ME HACE EXTRAÑO EL HECHO DE QUE VAYAN A
GASTAR EN ESO 1 MILLÓN 600 MIL PESOS, PERO ADEMÁS EN LA PUBLICACIÓN DE LA
ELECCIÓN DE DELEGADOS 209 MIL PESOS, EN GRUPOS MUSICALES PARA VERBENAS SE
GASTAN 5fí MIL PESOS, HABER YO LES PREGUNTO ¿DONDE ESTÁ LA AUSTERIDAD AQUÍ?
¿QUE ES LO QUE PREGONAMOS?, PEPO ADEMÁS HEMOS APROBADO ÉN VARIAS

OCASIONES LA COMPRA DE VEHÍCULOS, PORQUE LO DIGO CON TODAS LAS LETRAS EH.
YO NO SÉ CUAL ES EL NEGOCIO QUE TRAEN, ARRENDANDO VEHÍCULOS PORQUE A
TODAS LUCES QUE ME DISCULPE EL QUE LO ESTÁ HACIENDO, PERO A TODAS LUCES SE
VE QUE ES UN GRAN NEGOCIO, HABER ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA EL MES
DE JUNIO Y DICIEMBRE POR 794 MIL PESOS, YO LES PREGUNTO SEÑORES, POR SENTIDO
COMÚN, YO ME VOY AL SENTIDO COMÚN, ES PREFERIBLE COMPRAR UN VEHÍCULO PARA
QUE SE LE QUEDE AL AYUNTAMIENTO, A LO MEJOR SI SE VAN A GASTAR LLANTAS Y
MUCHAS COSAS MÁS PERO LUEGO SE PUEDE VENDER COMO CHATARRA Y SE RESCATA
COMO AHORITA ESTAMOS RESCATANDO CUANDO MENOS EL SEGURO DE ALGUNOS

CARROS VIEJOS QUE SE ROBARON, NO SE DE VEINTE VEHÍCULOS SE ROBARON TRES,

BUENO ESTÁ BIEN, EL ROBO EN EL ESTADO ESTA FATAL ES UNA REALIDAD, PERO POR
LO MENOS SE ESTÁ RESCATANDO EL SEGURO DE ESOS VEHÍCULOS QUE VAN A SERVIR
YO CREO QUE PARA COMPRAR OTRO, ESPERO QUE NO SEA PARA ARRENDAMIENTO,

PERO ADEMÁS HEMOS PUESTO SOBRE LA MESA MUCHAS VECES Y AQUÍ ESTA EL SEÑOR
PRESIDENTE Y EL SECRETARIO QUE LES CONSTA QUE LO HEMOS EXPUESTO, ES
INCREÍBLE OUE NOSOTROS COMO REGIDORES SIGAMOS LEVANTANDO LA MANO
CUANDO YA SE GASTARON EL DINERO HE, ÚNICAMENTE VENIMOS A DECIR SI A QUÉ

BUENO QUE YA TE LO HAYAS GASTADO, YA LICITARON Y COMO YA LO LICITARON Y

DESDE HACE TRES O CUATRO MESES YA SE LO DIERON A ALGUIEN, AHORA SI COMO HAY
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QUE PAGARLO O YA SE PAGÓ. YA EL DINERO SE SACÓ PERO COMO TIENE QUE PASAR
POR CABILDO PUES HAY QUE APROBARLO, YO SI ESTOY PIDIENDO EL RESPETO HACIA
NOSOTROS, COMO ES POSIBLE QUE NOSOTROS SIGAMOS APROBANDO COSAS CUANDO
YA LO HICIERON, PERO ADEMÁS NO ES POSIBLE QUE LOS DIRECTORES NO PASEN POR
NUESTRAS COMISIONES LOS PROYECTOS QUE VAN APROBAR AQUÍ Y YO LES DIGO Y SE
LO DIGO A TODOS LOS DIRECTORES, AHORITA LO QUE NO PASE A COMISIONES CON
NOSOTROS, MUCHÍSIMOS DE AQUÍ TENEMOS VERGÜENZA Y MUCHOS DE AQUÍ VAMOS A
VOTAR EN CONTRA DE ESAS ACTIVIDADES O ESOS PROYECTOS, PORQUE NO SE VALE
PORQUE AL FINAL DE ESTA ADMINISTRACIÓN NO VAN A SER RATERO 2 VAN A SER
RATEROS LOS DEL CABILDO DE CENTRO, Y AL MEMOS YO NO QUIERO SALIR ASÍ VOY A
CUIDAR TODO Y VOY A ESTAR PENDIENTE DE LAS ACTIVIDADES QUE SE HAGAN QUE
BUENO SACAN LA FACTURA PERO SIEMPRE SE HAN QUEJADO QUE EL VASO VALÍA TRES

PESOS Y LAS ADMINISTRACIONES PASADAS LO VENDÍAN EN CIEN PESOS PERO BUENO
YA VINO EL CAMBIO Y RESULTA QUE EL VASO SIGUE COSTANDO CJEN PESOS, HA PERO
ES QUE ASI LO HACÍAN LAS ADMINISTRACIONES PASADAS ¿ENTONCES DE QUE SE
TRATA?, DEBEMOS SER CONGRUENTES CON LO QUE DECIMOS Y HACEMOS PARA QUE
ALLÁ AFUERA NOS CREAN ES TODO SEÑOR PRESIDENTE ~

EL LICENCIADO MADIAN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESO: SEÑOR PRESIDENTE, SE HAN AGOTADO LAS INTERVENCIONES SOLICITADAS
EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ___

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO
EXPRESO: UNA VEZ QUE SE HAN DESAHOGADO LAS INTERVENCIONES SOLICITO AL
SECRETARIO PREGUNTAR A LOS INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE CABILDO SI EL
DICTAMEN HA SIDO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO.

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESO; SE SOMETE A VOTACIÓN DETERMINAR SI EL DICTAMEN HA SIDO
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO, QUIENES ESTÉN A FAVOR. SÍRVANSE MANIFESTARLO
LEVANTANDO LA MANO- QUIENES ESTÉN EN CONTRA- ABSTENCIONES- SEÑOR
PRESIDENTE, ESTA SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL DICTAMEN. CON CATORCE VOTOS
A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESO: SOLICITO AL SECRETARIO SOMETA A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EL
DICTAMEN QUE NOS OCUPA Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA MISMA.

EL LICENCIADO MADJÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EL DICTAMEN REFERIDO.-
OUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO- QUIENES
ESTÉN EN CONTRA-ABSTENCIONES- SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE EL
DICTAMEN SE ENCUENTRA EMPATADO CON SIETE VOTOS A FAVOR EMITIDOS POR LOS

REGIDORES GILDA DÍAZ RODRÍGUEZ, JACQUELIN TORRES MORA, TERESA PATINO
GÓMEZ. MARÍA DE LOURDES MORALES LÓPEZ. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
GABRIEL OROPESA VÁRELA Y EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ SIETE VOTOS EN CONTRA
EMITIDOS POR LOS REGIDORES CLORIS HUERTA PABLO JANÉT HERNÁNDEZ DE LA CRUZ,
MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB, CIRILO CRUZ, DIONISIO, ILEANA KRISTELL CARRERA
LÓPEZ, ANAHÍ SUÁREZ MÉNDEZ Y MELBA RIVERA RIVERA; CERO ABSTENCIONES, POR LO
OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DEL H
CABELDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA
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EJERCER SU VOTO DE CALIDAD.

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓM, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: MI VOTO DE CALIDAD ES A FAVOR DEL DICTAMEN REFERIDO.

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESO: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE CON SU VOTO DE CALIDAD EL
DICTAMEN REFERIDO HA SIDO APROBADO, CON OCHO VOTOS A FAVOR SIETE VOTOS EN
CONTRA Y CERO ABSTENCIONES

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: APROBADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, MEDIANTE EL
CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DEL MES DE JULIO DE 2019,
SE INSTRUYE AL SECRETARIO REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES.

PARA LOS TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, EXPIDO LA
PRESENTE, CONSTANTE DE VEINTICUATRO FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN UNA SOLA DE
SUS CARAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A
LOS 16 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2019

TENTAMENT

secretaria del

h. ayuntam pe h10

lic. madiáwde los santos chacón
^SECRETARIO D^ H, AYUNTAMIENTO
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CONTRALORÍA MUNICIPAL

"2019. Ano del C del Sur,

Oficio: CMÍSEIF/2646Í2Q19

Asunto: Atención a solicitud de información

Villahemiosa, Tflbasco; 22 de agosto de 2019

m

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierda

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública

Presente.

En refacían a su oficio Na CQTAIP' 2966/2019 del 20 de agosto del ano en curso, mediante el
cual der^ado del expediente No COTAIP/S77/2019 FOfta PNT 01526219. comunicó la solicitud rfe acceso

a la infamación pública, en la que requiere lo siguiente

"Solicito todos los pagos hechos al pintor Roberto Giles , así como toda la

documenlación soporte: que consiste en autorización presupuesta! , autorización del

cabildo, contratos ,adjudlcaclon del servicio o bien , facturas, transferencias bancarías

, requisición , orden de servicio , documento que acredita la entera satisfacción de los

trabajos , cotizaciones .licitación de los servicios , acta del comité de compras , orden
de pago. De igual forma , solicito que se anexe las observaciones señaladas por los

regidores y contralorla municipal sobre la autorización de la dirección de programación

del proyecto , sin que el proyecto fuera aprobado por el cabildo municipal en el mes de
i ni .= i'.i'.i Otros datos proporcionados para facilitar la localizaron de la información. ¿,Cómo

desea recibir la información1? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso (a

información de la PNT" .r(Sic) — — —

Al respecto, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 132 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública. 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbNca del

Estado de Tabasco por este conducto hago de su conaciniíento que esta Contraería Municipal, no ha

fincado ninguna observación con relación al arado proyecto

Sin otro particular, le saludo cordial mente

Atentamente

. .-ic Huerta

Municipal

COKTSALORIA MUNICIPAL

Ccp LIC Evaristo Hernández Ctuz - PiaaiQerHe

Ccp Archivo i Minutero

LCP DBHí LCPDPv

de Coniro - Paia su cunacimiento
DE TRANSPARENCIA

V flCCESD fl LA

MUNICIPIO DE CENTRO

Prolongación Paseo Tabasco No 1401, colonia Tabasco 2000 C P S6Ü35.

Tabas.to, México TeJ (993)310 32 32 Ext, 1033
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